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SECCION TERCERA
Junta de Castilla y León
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA
Servicio Territorial de Hacienda de Soria Núm. 13.321

Intentada reiteradamente sin éxito la notificación expresa al interesado y 
contribuyente que se relaciona, cuyo último domicilio es el que se cita; y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio del presente anuncio se notifica a la persona física que más 
adelante se relaciona por el concepto impositivo que se indica, para que proce
da a realizar el ingreso de la cantidad liquidada, a cuyos efectos podrá pasar por 
las dependencias del Servicio Territorial de Hacienda (sito en calle Linajes, 
núm. 1. de Soria, teléfono 975-23 66 41 y fax 975-23 66 43 —permanente—), 
en días hábiles y horas de 9.00 a 14.00, a fin de retirar los documentos para el 
ingreso de la cantidad liquidada.

Actuaciones practicadas: En relación con los documentos presentados en 
este Servicio Territorial de Hacienda por la persona física registrada con el 
número de expediente que se relaciona, se han llevado a cabo las siguientes 
actuaciones:

1 .* De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del texto refundido del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto legislativo 3.050 de 1980, de 30 de diciembre, se ha 
procedido a la comprobación de valores respecto al bien a que se refiere el 
documento. Para ello se ha utilizado como medio de comprobación el previsto 
en el artículo 52.1 d) de la Ley General Tributaria (Ley 230 de 1963, de 28 de 
diciembre), consistente en el dictamen de un perito de la Administración sobre 
el valor del bien o bienes indicados. En consecuencia, se ha acordado fijar 
como base imponible del impuesto la que se relaciona.

2 ." Tomando en consideración la base imponible fijada y la declarada por 
el contribuyente, se han practicado las liquidaciones que se relacionan, de las 
que resultan unas deudas tributarias cuyos importes figuran en la casilla 
“importe a ingresar".

Plazo de ingreso [artículo 20 del Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de 
diciembre (BOE de 3 de enero de 1991, que aprueba el Reglamento General de 
Recaudación)]: Las liquidaciones notificadas del I al 15 de cada mes pueden 
ser ingresadas hasta el día 5 del mes siguiente. Las notificaciones entre los días 
16 y último de cada mes pueden ser ingresadas hasta el 20 del mes siguiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil o sábado que
dará automáticamente ampliado su término al día hábil inmediato posterior 
(artículo 76.2 del Reglamento General de Recaudación). Transcurridos los pla
zos indicados le será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Lugar y medio de pago:
—En la Caja de este Servicio Territorial de Hacienda, de 9.00 a 13.00 

horas, en metálico o medianle cheque o talón conformado por la entidad libra
da, expedido a favor de la cuenta tesorera restringida del Servicio 1 erritorial 
de Hacienda (artículo 24 del Reglamento General de Recaudación).

—A través de bancos y cajas de ahorros reconocidos como entidades cola
boradoras y enclavados en el territorio de este Servicio Territorial, mediante 
“abonaré" (artículo 8.3 y 78 del Reglamento General de Recaudación).

Recursos y reclamaciones: Contra la presenta notificación el interesado 
podrá:

—Prestar su conformidad, expresa o tácita, entendiéndose esta última en el 
caso de que deje transcurrir quince días hábiles sin presentar reclamación alguna.

—Interponer recurso de reposición ante este mismo Servicio Territorial de 
Hacienda, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Castilla y León, ambos en el plazo de los quin
ce días hábiles siguientes a la publicación de esta notificación. Dichas recla
maciones no pueden simultanearse y la interposición de cualquiera de ellas 
supone por sí sola la suspensión de la obligación del pago de la deuda [Real 
Decreto 2.244 de 1979, de 7 de septiembre (BOE de 1 de octubre), y Real 
Decreto 1.999 de 1981, de 20 de agosto (BOE de 9 y 10 de septiembre)].
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Asimismo, para corregir el resultado obtenido de la comprobación de valo
res, puede promoverse la práctica de la tasación pericial contradictoria median
te solicitud presentada en el mismo plazo señalado para las reclamaciones ante
riormente indicadas (Ley 29 de 1991, de 16 de diciembre).

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados

Número de liquidación: 70.730/95.
Expediente: 1.924/91.
Persona física: Agustín Calvo Llórente.
DNI: 72.869.746.
Domicilio Calle Celso Emilio Ferreiro, 8, 50017 Zaragoza.
Importe a ingresar: 92.288 pesetas.

■ Todo lo cual se notifica en cumplimiento de los artículos 121.2 y 124 de la 
Ley General Tributaria.

Soria, 27 de febrero de 1996. — La jefa del Servicio Territorial de Hacien
da, Juana Peña Marco.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.842

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 7 de marzo de 
1996, a propuesta de la Comisión de Valoración constituida para la provisión, 
mediante el procedimiento de concurso de méritos, de puestos de trabajo de 
Jefaturas de Negociado, convocados por resolución de la M.I. Alcaldía-Presi
dencia de 18 de marzo de 1994, modificada por resoluciones de la misma auto
ridad municipal de 6 y 10 de mayo del mismo año, en cumplimiento de lo esta
blecido en la base octava de la convocatoria, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 102.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y en el artículo 16.2 del Real Decreto 28 de 1990, de 15 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis
tración General del Estado, acordó lo siguiente:

Primero.— Nombrar, mediante el sistema de concurso de méritos, a:
D." M." PILAR PUCH CASBAS, en el puesto de trabajo de JEFE DE 

NEGOCIADO DE ASUNTOS JUDICIALES DE LA SECCION DE ASUN
TOS JURIDICOS DE OFICIALIA MAYOR.

D.’ CATALINA GARLES GARAU, en el puesto de trabajo de JEFE DE 
NEGOCIADO DE REPARTO Y NOTIFICACIONES DE LA SECCION DE 
ASUNTOS GENERALES DE OFICIALIA MAYOR

D.* M.* PILAR DIEZ NOVALES, en el puesto de trabajo de JEFE DE 
NEGOCIADO DE PERSONAL DE LA SECCION DE REGISTRO GENE
RAL Y PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES DEL AREA DE URBA
NISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D. MIGUEL ANGEL MARTIN LAGUARDIA, en el puesto de trabajo de 
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION JURIDICA 
DE LA OFICINA DEL PLAN DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y 
MEDIO AMBIENTE.

D.* JOSEFINA LORENZA MARTIN ROYO, en el puesto de trabajo de 
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION JURIDICA 
DE GESTION E INFORMACION DEL SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D." ASUNCION FLORIA PERALTA, en el puesto de trabajo de JEFE DE 
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION DE APOYO A OBRAS 
MUNICIPALES DEL SERVICIO DE EJECUCION DE PLANEAMIENTO 
DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D." M." TERESA HERNANDEZ MONTUENGA, en el puesto de trabajo de 
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION DE APOYO 
A OBRAS PRIVADAS DEL SERVICIO DE EJECUCION DE PLANEAMIEN
TO DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D.* CRISTINA MARTINEZ-SAPIÑA PEREZ, en el puesto de trabajo de 
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION JURIDICA 
DE ADQUISICION DEL SUELO DEL SERVICIO DE SUELO Y VIVIEN
DA DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D.* M.* CARMEN FORGA CAPAPEY, en el puesto de trabajo de JEFE DE 
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE LA SECCION JURIDICA DE 
INVENTARIO Y ADMINISTRACION DEL SUELO DEL SERVICIO DE 
SUELO Y VIVIENDA DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y 
MEDIO AMBIENTE.

D. CARLOS RAFAEL BEISTI CHUECA, en el puesto de trabajo de JEFE 
DE NEGOCIADO DE INVENTARIO DE LA SECCION JURIDICA DE 
INVENTARIO Y ADMINISTRACION DEL SUELO DEL SERVICIO DE 
SUELO Y VIVIENDA DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y 
MEDIO AMBIENTE.

D." AMALIA SESMA VILLARIG, en el puesto de trabajo de JEFE DE 
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE INSTALACIONES INDUSTRIA
LES DE LA SECCION JURIDICA DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y 
ACONDICIONAMIENTOS DEL SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVI
DADES DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE.

D.‘ MERCEDES ALONSO CARRERA, en el puesto de
DE NEGOCIADO DE LICENCIAS DE APERTURAS DE LA bbc 
JURIDICA DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y ACONDIC'ypg 
TOS DEL SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES DEL a k  
URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE. ,rahaiode 

D. JUAN FRANCISCO LABRADOR ALONSO, en el puesto^de tr u 
JEFE DE NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE INFORMACIU^ 
CA Y VECINAL DE LA SECCION JURIDICA DE LICENCIAS me  
VIDADES Y ACONDICIONAMIENTOS DEL SERVICIO DE lQ 
DE ACTIVIDADES DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y 

AMBIENTE. v  . .p,Ff EDE
D.' M.* CARMEN COBOS TOMAS, en el puesto de trabajo de j a  

NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE PATRIMONIO Y a^^o RiC0 
DE LA SECCION JURIDICA DE LA UNIDAD DEL CASCO HKM 
DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMB1EN1E. dc 

D.* M.* TERESA BELMONTE MESEGUER, en el puesto de ' jc0. 
JEFE DE NEGOCIADO DE DENUNCIAS DE LA SECCION J u ^EA 
ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE DL 
DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE. jEf E 

D.* M * ASUNCION SEVIL FUSTERO, en el puesto de trab^o
DE NEGOCIADO DE REGISTRO, ARCHIVO Y NOT^TCAL R pg 
SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACION DEL An 
HACIENDA Y ECONOMIA. ^iodeJE^

D. JOSE ALBERTO MIGUEL ARREGUI, en el puesto de traod। oNjO 
DE NEGOCIADO DE CEMENTERIO DE LA SECCION DE PA1 a  pg 
DEL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACION DEL a  
HACIENDA Y ECONOMIA. . ,rabajo de 

D.' M.* FRANCISCA ISABEL ASIN SAÑUDO, en el Pues'OA ’ RlM0N10 
JEFE DE NEGOCIADO DE BIENES DE LA SECCION DE PA1R pg 
DEL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACION DEL a  
HACIENDA Y ECONOMIA. . de JEFE

D. SANTIAGO MARTINEZ CASTRO, en el puesto de
DE NEGOCIADO DE CONTRIBUCION TERRITORIAL DE LA d pA Y 
DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS DEL SERVICIO DE HAL A. 
GESTION TRIBUTARIA DEL AREA DE HACIENDA Y ECUIN pE 

D. FRANCISCO GOTOR MONTES, en el puesto de trabajo a 
NEGOCIADO DE PLUSVALIA DE LA SECCION DE IMPUK5 * u Ta RIA 
BILIARIOS DEL SERVICIO DE HACIENDA Y GESTION 1K 
DEL AREA DE HACIENDA Y ECONOMIA. . jEf B

D.1 M.* PILAR BOSQUE PALAC1N, en el puesto de trabajo u s j 
NEGOCIADO DE AGUA Y VERTIDO DE LA SECCION DL NpA Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DEL SERVICIO DE ,
GESTION TRIBUTARIA DEL AREA DE HACIENDA Y

D.' M.* CARMEN SANZ SERRANO, en el puesto de trabajo o 
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DE INSPECCION DE 1K।» 
AREA DE HACIENDA Y ECONOMIA. nhaiodeC

D.' M.‘ YOLANDA OLALLA CAPAPEY, en el puesto de tran j sgc 
DE NEGOCIADO DE INGRESOS Y PAGOS A JUSTIFICAR m 
CION DE INGRESOS Y PAGOS DEL SERVICIO DE TESon 
AREA DE HACIENDA Y ECONOMIA. jo de

D.* M.* BEGOÑA BUR1LLO SIMORTE, en el puesto de W J l A s Bc  
DE NEGOCIADO DE MANEJO Y CUSTODIA DE FONDOR ,A p^ 
CION DE INGRESOS Y PAGOS DEL SERVICIO DE TEbu
AREA DE HACIENDA Y ECONOMIA. . j0 de

D.* M.' DOLORES CORDERO COLAS, en el puesto de trau j § pg iv 
DE NEGOCIADO DE SUSPENSION Y ORGANISMOS p^L 
SECCION DE SERVICIOS GENERALES DE RECAUDACtu oM|A 
VICIO DE RECAUDACION DEL AREA DE HACIENDA Y b jgFg P 

D.* M.1 JESUS MINGOTE ALONSO, en el puesto de trabaj sEcClu 
NEGOCIADO DE INGRESOS NO PRESUPUESTARIOS p.gCA^ 
DE FISCALIZACION ECONOMICA DEL SERVICIO Db 
CION ECONOMICA DE LA INTERVENCION GENERAL jBgE i 

D." M.' JESUS VELILLA GASTAN, en el puesto de trabajo ApMlN' 
NEGOCIADO DE JEFE DE NEGOCIADO DE TRAMITAO^ pB cv 
TRAT1VA II DE LA SECCION DE CONTROL DEL SER Y, 
TROL DE LEGALIDAD DE LA INTERVENCION GENERAR jgBb v 

D.* M.* BELEN LOPEZ ALMANSA, en el puesto de Ta^J RviCl° v 
NEGOCIADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DEL br, 
PERSONAL DEL AREA DE REGIMEN INTERIOR. .e tra^c- 

D.‘ CONCEPCION GASCON SANGÜESA, en el puesto ¡ A 
JEFE DE NEGOCIADO DE ATENCIONES SANITARIA^ 
CION DE RELACIONES LABORALES DEL SERVICIO Db 
DEL AREA DE REGIMEN INTERIOR. • de d^gS' 

D.* CARMEN GRACIA SEBASTIAN, en el puesto de: trah- j pB ü 
NEGOCIADO DE SERVICIOS GENERALES DE LA Sb^e a r Ba  
TION DE PERSONAL DEL SERVICIO DE PERSONAL d  
REGIMEN INTERIOR. , de

D.‘ IRENE GARCIA MARGOLLES, en el puesto de traoaj pg 
NEGOCIADO PLANTILLAS DE LA SECCION DE GES11 iNt ÉK 
NAL DEL SERVICIO DE PERSONAL DEL AREA DE RF01]!". de 

D.* M." PILAR BARRAO COMPS, en el puesto de traoaj ^AgI( 
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO Db 
TRANSPORTES DEL AREA DE SERVICIOS PU ” iCOb
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NEGOnAmnOc n^LLA RAND0- en e' puesto de trabajo de JEFE DE 
TUD DF a r p a nE e STR° Y ARCHIV0 DEL SERVICIO DE JUVEN- 

n S A DE SERV1CIOS PUBLICOS.
NEGOCI ADn1 nn a  e?CAN° MUÑ0Z- Cn el Puest0 de trabaj° de JEFE DE 
ADMINISTRa Íiv h 81^708 GENEr a l ES DEL SERVICIO JURIDICO- 
ACC1ON sonl VnmDE CULTURA Y EDUCACION, SANIDAD Y 

D1 ADOR AREA DE SERVICIOS PUBLICOS.
NEGOCIADO nrOcNcS»rBAS FAURE- en el puesto de trabajo de JEFE DE 
CONVENIOS i AR'A DE PATRONATOS, ACTIVIDADES Y 
VICIO JURlDIcnLírSCCI°N DE CULTURA Y DEPORTES DEL SER- 
SANId Id  y DE CULTURA Y EDUCACION, 

D-a ROSA íl a r . a ACeAL DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS.
JEFE DE NEGOCI a  nn 1RUE CARC ASONA, cn el puesto de trabajo de 
l a r e s  d f  i a ^Lc po r t e r ia s  d e  c e n t r o s  pú b l ic o s  e s c o 
c ió  JURIDICO5 AiSiÍt  EDUCACION Y JUVENTUD DEL SERVI- 
SANIDAD Y ACrmN 'NISTRATIVO DE CULTURA Y EDUCACION, 

D.a M 1 JOSE a  v d  a So°^ DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS. 
NEGOC1ADOSDF Asni^e^2^2, en el puest0 de trabaj° dc JEFE DE 
CULTURAL°DE1' AREA n^EN^^S DEL SERVICIO DE ACCION 

D- JOSE AN^Mm x/SERV1CIOS PUBLICOS.
NEGOCIADO DPI s pu v ¡^^ZNAR’ en cl puesto de trabaj° de JEFE DE 
VJCIOS PUBLICOS C DE ACCI°N S°CIAL DEL AREA DE SER- 

NEGOCIADO DF^n^PEREZ’ en el puesto de trabajo de JEFE DE 
C,PAL DE AS1s™^a AL\C°NTAB,L,DAD DEL CENTRO MUNI- 
PUBLICOS. NC A SANITARIA DEL AREA DE SERVICIOS 

DE NEGOClAD^DFoíiI.’lhk? ART1GAS. en el puesto de trabajo de JEFE 
^BADANA DE1 ARDf a  np d°S DEL SERVICIO DE PARTICIPACION 
n D. JESUS HiPouTnn^oíí^ CIUDADANA.
DE NEGOCIADO DF DKt p n GRAC1A' en el Puesto de trabajo de JEFE 
OUDADANA DE ARl a  rwL°S DEL SERV1CIO DE PARTICIPACION 

D. FRANCISCO AfEA ^E PARTICIPACION CIUDADANA.
JEFE DE NEGOCIADO d f  rué RN^ AGUDO, en el puesto de trabajo de 
CI°N CIUDADANA Df ?a d LSJRIT0S DEL SERVICIO DE PARTICIPA- 

D.“ m .* TERESA °E PART,CIPACION CIUDADANA.
. E NEGOdADo DE DISTr it ^^N0Z’ Cn e* puest0 de trabaJ0 de JEFE 
OUDADANA d e l  a r f a  nc^OS DEL SERVICIO DE PARTICIPACION 
n D. LUIS MlGUE¡ r At^RARTIClPACI0N CIUDADANA. 
eiiinAG°C,ADO DÉ DISTRÍTrx^rRAN’ 60 C1 PUCSl° de lrabaj° de JEFE 

- DDADANA d e l  ARF A ^r^°S DEL SERV,C1O DE PARTICIPACION 
NP^SILVESTRF c r o ? DE PARTICIPACION CIUDADANA. 
DAn??AD°DEDlSTRrrnc nt°N’ Cn el puesl° de lrabaj° de JEFE DE 

ADANA DEL AReI dÍ^d^ SERV1CIO DE PARTICIPACION CIU- 
DPD-JOSB Ma r ía  Nieni R xClPAC,0N c iu d a d a n a .
Cllin^GOClADo DE DISTpIÍ^101080, Cn el puesto de traba>° de JEFE 

UD»APANa  DEL AR^ R ,G8 ÍEL SERVICIO DE PARTICIPACION 
DF m?EATRIZ ALASTncv PART’CIPACION CIUDADANA. 
ClUDArf^^D0 DE DISTRF ESTRADA, en el puesto de trabajo de JEFE 

■ DDADANA d e l  ARFA DF^d  p^ SERVICIO DE PARTICIPACION 
De conformidad con el PARncIPACION CIUDADANA. 

mínhnn al haber obtenido ipreferencia manifestado por el interesado 
reso n xC 4 Puntos establee do e i u ay°r pun,uación > haber superado el 
da no C‘Ón de la M I- Alcaldía P -T baSCS de la convocat°ria. aprobadas por 
mismo re.S01uci°nes de la misn/CSldCnCJa de 18 de marzo de 1994. rnodifica- 

Todos0’ • afondad municipal de 6 y 10 de mayo del 

co^ n'Vel ^“omplemernoH0 encuenlran clasificados en el grupo C, 

deS,,n° 20 y el complemento especificó 
La^y*' PrCV,St°S Cn C1 PaCl° dC Aplicación al Per- 

8 Lo11^ 11 *a publicación deroresp6.8108 dC lrabaj° se efectuará dentro del mes 
> Lo que se hace núhr Presente acuerdo. 

recurs^cCrd0 38013 la v^adminS"^3'C°m)d adviniendo que el pre

Superior «rT^'^'^ministrativo im3 í C?n.lra el mismo podrá interponerse 
siguiente  ̂í1*81*0*8 de Aragón en el nT 3 corrcsPondieme del Tribunal 
visto en la i C *a publicación del prelem ° 1C d°í meSeS'conlados desde el día 
Adniinis r iLey 30 de l992, de ^6 de dcucrdo-dc conformidad con lo prc- 
Ley de í dC10neSPúblicas;de^ de ^8^0 Jurídico de las 
Administré d,Clembre de 1956 é"*0. Administrat¡vo Común, y en la 
cualq^ 3 ,ViL Todo ello sin peduici  ̂dC '3 Jurisd'cción Contencioso- 

C qUC pueda ejercitarse, en su caso, 
dC hterioT^.^ P-D.: El teniente de alcaide 

bl secretano general.

19% a n^m°‘ juntamiento en . Núm- 141843
^dianmeér3 í ’3 C°misión de ví^13 CC'ebrada cl ^a 7 de marzo de 
^^des tomento de cxmcurso de P3ra la provisión, 
dí3-pres deneniC3S del ^Po C coé " f S’ PUeSt0S de lrabaj° de 

,denC13 de 18 de niarzo de 192 'e8O,UCÍÓn de Ia MT Akal- 

• modificada por resoluciones de la

misma autoridad municipal de 6 y 10 de mayo del mismo año. en cumplimien
to de lo establecido en la base octava de la convocatoria, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 102.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y en el artículo 16.2 del Real Decreto 28 de 1990. 
de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, acordó lo siguiente:

Primero. — Nombrar, mediante el sistema de concurso de méritos, a:
D. JOSE MARIA RUBIO MILLAN, en el puesto de trabajo de UNIDAD 

DE APERTURAS E INSPECCIONES DE LA SECCION TECNICA DE 
LICENCIAS DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE LICENCIAS DE 
ACTIVIDADES DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de des
tino 20 y el complemento específico correspondiente al estrato 6 de los previs
tos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D.* M.* CARMEN SANCHEZ-LAFUENTE CAUDEVILLA, en el puesto 
de trabajo de UNIDAD DE TOPOGRAFIA Y ALINEACIONES DEL SERVI
CIO DE LICENCIAS DE OBRA MAYOR DEL AREA DE URBANISMO, 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. MARIANO ALADREN SERRANO, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE MANTENIMIENTO DE REDES DE LA SECCION TECNICA DE 
PREVENCION AMBIENTAL DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 
DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasifi
cado en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el comple
mento específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de 
Aplicación al Personal Municipal.

D. ANGEL NOGUERAS CRESPO, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
TOMA DE MUESTRAS DE LA SECCION DE CONTROL DE LA CONTA
MINACION DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE DEL AREA DE 
URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, 
con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento específico corres
pondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal 
Municipal.

D. JOSE BELLOSTA ZAPATA, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
BRIGADAS DE LA SECCION DE MONTES Y AREAS NATURALES DEL 
SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE DEL AREA DE URBANISMO, 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. ENRIQUE GARIN PALLARUELO, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO Y MUNICIPALES DEL 
SERVICIO DE INGENIERIA INDUSTRIAL DEL AREA DE URBANISMO. 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. OSCAR GONZALEZ BRONCANO. en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE LABORATORIO DE ALUMBRADO DE LA SECCION DE 
ALUMBRADO DEL SERVICIO DE INGENIERIA INDUSTRIAL DEL 
AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado 
en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento 
específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplica
ción al Personal Municipal.

D. AMADOR PLAZA DIEZ, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE GES
TION Y PROGRAMAS DE LA SECRETARIA TECNICA DE COORDINA
CION DE ARQUITECTURA DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y 
MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento 
de destino 20 y el complemento específico correspondiente al estrato 6 de los 
previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. ANTONIO ASENSIO RUBIO, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
LIMPIEZAS DE LA SECCION DE CONSERVACION DE PATRIMONIO 
DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y BRIGADAS DEL AREA DE 
URBANISMO. VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, 
con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento específico corres
pondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal 
Municipal.

D. RAFAEL BELACORTU ESTEBAN, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE MANTENIMIENTO DE LA SECCION DE CONSERVACION DE 
PATRIMONIO DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y BRIGADAS DEL 
AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado 
en el grupo C, con un nivel de complemento dc destino 20 y el complemento 
específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en cl Pacto de Aplica
ción al Personal Municipal.

D. ANGEL PABLO ESTERAS MANRIQUE, en el puesto de trabajo de 
UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE LA SECCION DE CONSERVACION 
DE ESCUELAS DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y BRIGADAS 
DEL AREA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasifi
cado cn el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el comple
mento específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en cl Pacto de 
Aplicación al Personal Municipal.
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D. JULIAN JESUS BENITO DURAN, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DE CALLEJERO DE LA SECCION DE INFORMACION INMOBILIARIA 
DEL SERVICIO DE TECNICA FISCAL DEL AREA DE URBANISMO, 
VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. JOSE MOYA SANCHEZ, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
QUINTAS, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 
21 y el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los previstos en 
el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. FERNANDO LUIS BELSUE OLORIZ, en el puesto de trabajo de 
SECRETARIO DE QUINTAS DE LA UNIDAD DE QUINTAS, clasificado 
en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento 
específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplica
ción al Personal Municipal.

D. JOSE FRANCISCO BLASCO SAZ, en el puesto de trabajo de SECRE
TARIO DE QUINTAS DE LA UNIDAD DE QUINTAS, clasificado en el 
grupo C. con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento espe
cífico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al 
Personal Municipal.

D. JOSE ANDRES JORDAN CABODEVILLA, en el puesto de trabajo de 
SECRETARIO DE QUINTAS DE LA UNIDAD DE QUINTAS, clasificado 
en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento 
específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplica
ción al Personal Municipal.

D. JUAN FRANCISCO CASADO DEL PINO, en el puesto de trabajo de 
SECRETARIO DE QUINTAS DE LA UNIDAD DE QUINTAS, clasificado 
en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento 
específico correspondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplica
ción al Personal Municipal.

D. JOSE MANUEL EZPELETA GAZULLA, en el puesto de trabajo de 
SUPERVISOR JEFE DE SALA DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMA
TICA, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de destino 21 y 
el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los previstos en el 
Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D.* VIRGIL1A MILAGROS DOMINGUEZ ORTEGA, en el puesto de tra
bajo de SUPERVISOR DE SISTEMAS DEPARTAMENTALES DEL CEN
TRO MUNICIPAL DE INFORMATICA, clasificado en el grupo C, con un nivel 
de complemento de destino 21 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 7 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal

D? ANA MARIA ANDRES DOMINGO, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE FORMACION A USUARIOS DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
INFORMATICA, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de 
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los pre
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. GERMAN MORENO BARRENA, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
AUXILIAR DE PROGRAMACION DE LA SECCION DE CENTRO DE 
CONTROL DE TRAFICO DEL SERVICIO DE TRAFICO Y TRANSPOR
TES DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con 
un nivel de complemento de destino 20 y el complemento específico corres
pondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal 
Municipal.

I). CARLOS RAUL GONZALO VERGARA, en el puesto de trabajo de 
UNIDAD DE ESTUDIOS DE TRANSPORTE DE LA SECCION DE 
TRANSPORTE DEL SERVICIO DE TRAFICO Y TRANSPORTES DEL 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. FERNANDO AMADOR VALENCIA, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE INSPECCION DE TRANSPORTE DE LA SECCION DE TRANS
PORTE DEL SERVICIO DE TRAFICO Y TRANSPORTES DEL AREA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de comple
mento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al estrato 6 
de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. JAVIER ALMINGOL ARRIAZU, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DE CONTROL DE CONSERVACION SEMAFORICA DE LA SECCION 
DE SEMAFOROS DEL SERVICIO DE TRAFICO Y TRANSPORTES DEL 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. FRANCISCO LUIS CANCER SIERRA, en el puesto de trabajo de UNI
DAD DE SEÑALIZACION VERTICAL DE LA SECCION DE SEÑALIZA
CION DEL SERVICIO DE TRAFICO Y TRANSPORTES DEL AREA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de comple
mento de destino 18 y el complemento específico correspondiente al estrato 5 
de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. VICENTE LUIS ZURRO PERIS, en el puesto de trabajo de ADMINIS
TRADOR DEL MERCADO DE LANUZA DE LA SECCION DE MERCA
DOS Y CONSUMO DE SERVICIOS PUBLICOS DEL AREA DE SERVI
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de 
destino 20 y el complemento específico correspondiente al estrato 6 de los pre
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D. ELOY GONZALO GARCIA, en el puesto de trabajo de JEPE D 
OFICINA TECNICA DE LA SECCION DE INSTALACIONES Dbri 
VAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE SERVICIOS ru 
COS, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de cksU" 
el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los previs o.
Pacto de Aplicación al Personal Municipal. . ., jgpg

D. JOSE ANTONIO ARTIGAS CONESA, en el puesto de ,rabaJf^oNES 
DE ALMACEN Y SUMINISTROS DE LA SECCION DE INSTALAC_t 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA Db í e 
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de pre. 
destino 20 y el complemento específico correspondiente al estrato 6 c 
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. . jgFE 

D. JOSE LUIS RAMOS CABODEVILLA, en el puesto de trabajo a $ 
DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE INSTALALi . 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA Db s de 
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de pre
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato 
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. p^g pE

D. JOSE CARMELO FACI MARTIN, en el puesto de trabajo de: i 
COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE ÍNSTALA i 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE ode 
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de compl^ 
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato / 
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. . , jgpE

D. JOSE MANUEL RUBIO MORENO, en el puesto de IrabaJ® 10n ES 
DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE INSTALA v|. 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA L)b l0de 
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de compien 
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. trabaj0

D. FRANCISCO EDUARDO GRACIA BORROY, en el Pue^sTAbA' 
de JEFE DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE 1N p5 
CIONES DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL A 
SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un "ivel ^^ratol 
mentó de destino 21 y el complemento específico correspondiente a
de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal- jgff 

D. JOSE MARIA SANCHEZ BLASCO, en el puesto de trabaJ®cloNES 
DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE INSTALA 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA ntOd6 
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de comp^pre
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato 
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. _g ^0^'

D. ARMANDO MORTE BIEL, en el puesto de trabajo de JE^b ..pOR^ 
PLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE INSTALACIONES D -ypgl- 
VAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE SERVIL I o 21) 
COS, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento de ^.gtoS 6p í1 
el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los pre
Pacto de Aplicación al Personal Municipal. trabaj0

D. JOSE MARIA ECHEANDIA GRANDA, en el puesto de _ Acl°' 
JEFE DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE INSi 
NES DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL ARb'¿p|enienl° 
VICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de con^ ? d6 
de destino 21 y el complemento específico correspondiente al es r 
previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. jg jEU 

D. JUAN CARLOS FERRER MONTON, en el puesto de
DE COMPLEJO DEPORTIVO DE LA SECCION DE lNS 1 p §6^. 
DEPORTIVAS DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA
CIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de comp ^pre
destino 21 y el complemento específico correspondiente al estrato 
vistos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. . jgfE E 

D." M." PILAR LOZANO PARDOS, en el puesto de lrab%.noNBS 0 
SALA DE EXPOSICIONES DE LA SECCION DE EXPOplA 
MUSEOS DEL SERVICIO DE ACCION CULTURAL DEL AH*-np|6m^ 
VICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de ? de lo- 
de destino 21 y el complemento específico correspondiente al es - 
previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal. UNÍ^'pi 

D." M.“ PILAR ABELLAN ARGILES, en el puesto de trabaJ^lCAS P 
DE EDUCACION DE LA SECCION DE ESCUELAS AR1 spUBÍ- 
SERVICIO DE ACCION CULTURAL DEL AREA DE SERV . dcStinO
COS, clasificado en el grupo C, con un nivel de complemento e ^.stoS ¿nu 
el complemento específico correspondiente al estrato 7 de los P
Pacto de Aplicación al Personal Municipal. . :0 Je V

D." M.* PILAR LOPEZ-FRANCO PEREZ, en el puesto de tía 
DAD DE CENTRO CULTURAL DE LA SECCION DE CBN *R (j c TUB 
RALES DEL SERVICIO DE PROGRAMACION E INFRAESIK
DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo dien‘6 
de complemento de destino 21 y el complemento específico c®rrLdc¡pal. .p 
estrato 7 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal 11 LiNl*',/g5 

D.* ELENA LASECA FERNANDEZ, en el puesto de
DE CENTRO CULTURAL DE LA SECCION DE CENTROS LU pr 
DEL SERVICIO DE PROGRAMACION E INFRAESTRU * nniv61 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado f •- ' pupo C, c
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comp^ment0 de destino 21 y el complemento específico correspondiente al 
n n,,m°Sprevistosen el Pact0de Aplicación al Personal Municipal.

MARTINEZ LANZAN, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
DRi <ínx,^TURAL DE LA SECCION DE CENTROS CULTURALES 
ARPA^nc^rS? DE PROGRAMACION E INFRAESTRUCTURAS DEL 

DE SERVICI0S PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
desl*no 21 y el complemento específico correspondiente al 

n mcfTc0*kÍ^SI°S en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.
DF rFNTDrt^GEU GONZALEZ ISLA, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DEI v?^L^URAL DE LA SECCION DE CENTROS CULTURALES 
ARFAn^ECDí?T1?^PR°GRAMACI0N E INFRAESTRUCTURAS DEL 
comnle RVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
estntn7 i*1!0 6 destino 21 Y el complemento específico correspondiente al 

D - M » nnTPr^nS 61161 Pact0 de Aplicación al Personal Municipal. 
u n id a d  d f  rrsm IGLES1AS ESQUILLOR, en el puesto de trabajo de 
CULTUR Al f s ^JR° CULTURAL DE LA SECCION DE CENTROS 
TRUCTIIRA^Sn?rEL SERV1CI° DE PROGRAMACION E INFRAES- 
grupo C ,^S DEL DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el 
cífico co’m»en^n^niVe (? comP*emenl0 de destino 21 y el complemento espe- 
Personal Municipal"16 3 eStrat0 7 *os Previs,os en el Pacto de Aplicación al 

CENTRcm nI?nDRRANZ YAGÜE’en cl Puest0 de trabaj° de UNIDAD DE 
DEL SERVinnUnrAnT?E LA SECCI0N DE CENTROS CULTURALES 
a r e a d e s pd v t^c 50GRAMACI0n  e  ín f r a e s t r u c t u r a s  DEL 
complemento de l - ■ pG®EICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
estrato 7 de 1™ o LSlmo 21 V el complemento específico correspondiente al 

D. JESUS FSTEnSAMf?r3! PaCl° dc Aplicación al Personal Municipal.
DE CENTRO ci níun aMEDAL0N MUR. en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DEL SERVICIO nr DE LA SECCION DE CENTROS CULTURALES 
AREA DE SERvicin^pupn^^ E ,NFRAESTRUCTURAS DEL 

. COrr>plemento de de t o UBLICOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
10 7 de los prevktrJ m° i e' comPlemento específico conespondiente al estra- 

D- LAUREA^ de Api^ción al Personal Municipal. 
DECENTROCUI Th d LANASPA' en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DEL SERVICIO np n™ELA SECCION DE CENTROS CULTURALES 
AREA DE SERVICIOS PumRiAMACI°N. E 1NFRAESTRUCTURAS DEL 
complemento de dest i “LlCOS, clasificado en el grupo C, con un nivel de 
estrato 7 de los nrevi^t"'0 e* comPlemerito específico correspondiente al 

D. ISIDRO ORFA Ra pu  Pact0 de Aplicación al Personal Municipal.
TRO CULTURA1 HE I A Cn el puest0 de lrabaj° de UNIDAD DE CEN- 
SERVICIO DF PROc r Ea n AECC^°N DE CENTROS CULTURALES DEL 
DESERVICIOS PUBI irneACI°N E ,NFRAESTRUCTURAS DEL AREA 
&dedesdno21yerc . clasificado en el grupo C, con un nivel de com- 
10 7 de los previstos en i n con’Plemento específico conespondiente al cstra- 
^D. EZEQUIELI Arn de APlicaci6n al Personal Municipal. 
^ENTRo  CULTUR a i LEA,RAMOS, en el puesto de trabajo de UNIDAD DE 
DEL Se r v ic io  DF PPíi-ní SECCION DE CENTROS CULTURALES 
AREA DE SERVICIOS oí imR,í;MACI0N E INFRAESTRUCTURAS DEL 
implemento de destín !¿BLI<70S* clasificado en el grupo C, con un nivel de 
es,rato 7 de los previsto,° n comPlemenl° específico correspondiente al 
HE JnJ°AQUlN MERCH AM txrxx de Aplicación al Personal Municipal.
i E pR°DUCClON f in e d Da°NAIRE' cn el pucst0de tiabaj° dc UNIDAD 
^AESTRUCTURA Y Pí RmEST^ DE LA SECCION DE 
MACtoN E 1NFRa eÍt^CTI^ DEL SERVICIO DE PROGRA- 

)S- clasificado en el ernn r URAS DEL AREA DE SERVICIOS PUBLI- 
compicmento específica . ’ C°n un n've* de complemento de destino 21 y 

' Cr° dc Aplicación al PersnOríeKSfOnd*ente a* cstrat0 7 de los previstos en el 
^^D. CESAR f a i n al Mun'cipal.
TRue^11^0 Y MANTFMMm 61 PUeSt° de trabajo de UNIDAD DE 
E INf J?RA Y EQUIPAMIENTO ^nT° DE LA SECCION DE INFRAES- 
c PRAESTRUCTURAMDErNTG DEU SERVICIO DE PROGRAMACION 
menin" 61 8rUpo C> con un nivS aREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasifi- 
ApncaeTCÍflC0 correspondien de|complemento de destino 21 y el comple- 

D MunÍc^ 81 eStrat° 7 dc ,0S previstoíi «o el Pacto de 

cío DFAÍ1ACION DE^ A puest0 de trabaj° de u n id a d  d e  
SERVton^GRAMAClON DEL SERVI- 
mentó (?P ?SPUBLICOS^ DEL AREA DE 

de los n Csl’no 21 y el comnle ° 60 6 8rupo C, con un nivel de comple- 
^P^V'stos en el Pactc> ■específico correspondiente al estrato 7 

TENIM^ E,EA 1UDEZ E„Ph,CaC,6n al Pc™™' Municipal.
d e l  a r pa 1? DE ‘NFRAESTRl r^ü0 dc lrabaj° dc UNIDAD d e  ma n - 
*=1 í D,E SERVICIOS Pm7™A UEL SERVICIO DE ju v e n t u d  

“ el grupo C, con un 
cipal S rato 6 de los previstos " u complemento específico correspon- 

D.- CAR Cn Cl Pac,° de Aplicación al Personal Muni- 

c io n ^r  el puesto de trabajo de UNI- 
CADES JUvnxECCI0N DE CBNTOnNr,roRMAC,0N Y DOCUMENTA. 
^RVlcK^LES DEL SERv}c,n ™1NFORMACION DE ACTIVl- 

10S PUBLICOS, ciaS™ PE JUVENTUD DEL AREA DE 

‘ en e grupo C, con un nivel de comple-

mentó de destino 20 y el complemento específico conespondiente al estrato 6 
de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D.' NURIA MIGUEL GIMENO, en el puesto de trabajo de JEFE DE LA 
OFICINA TECNICA DE APOYO A ZONAS DEL SERVICIO DE ACCION 
SOCIAL DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, 
con un nivel de complemento de destino 20 y el complementoecífico corres
pondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal 
Municipal.

D. CARLOS MARTIN JAURRIETA, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
DE SEGUIMIENTO FAMILIAR DEL SERVICIO DE ACCION SOCIAL DEL 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C. con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D * PILAR TOBIAS BAZAN, en el puesto de trabajo de UNIDAD TEC
NICA DE CONVIVENCIA DEL SERVICIO DE ACCION SOCIAL DEL 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C. con un nivel de 
complemento de destino 20 y el complemento específico correspondiente al 
estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Municipal.

D.‘ LAUDELINA CONTRERAS POZA, en el puesto de trabajo de UNI
DAD TECNICA DE CONVIVENCIA DEL SERVICIO DE ACCION 
SOCIAL DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C. 
con un nivel de complemento de destino 20 y el complemento específico 
conespondiente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Per
sonal Municipal. .

D.* RAQUEL MATESANZ SANZ, en el puesto de trabajo de UNIDAD 
TECNICA DE CONVIVENCIA DEL SERVICIO DE ACCION SOCIAL 
DEL AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, clasificado en el grupo C, con un 
nivel de complemento de destino 20 y el complemento específico correspon
diente al estrato 6 de los previstos en el Pacto de Aplicación al Personal Muni
cipal

De conformidad con el orden de preferencia manifestado por el interesado 
en su instancia, al haber obtenido la mayor puntuación y haber superado el 
mínimo de 4 puntos establecido en las bases de la convocatoria, aprobadas por 
resolución de la M.I. Alcaldía-Presidencia de 18 de marzo de 1994, modifica
da por resoluciones de la misma autoridad municipal de 6 y 10 de mayo del 
mismo año.

Segundo. — El nombramiento de D. Carlos Raúl Gonzalo Vergara en el 
puesto de Unidad de Estudios de Transporte del Servicio de Tráfico y Trans
porte del Area de Servicios Públicos tendrá carácter provisional habida cuen
ta de la reserva del puesto de trabajo a D. Miguel Almingol Arriazu, que lo 
ostenta en propiedad.

La toma de posesión de estos puestos de trabajo se efectuará dentro del mes 
siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BOP, de conformidad con 
lo establecido en las bases de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento, adviniendo que el pre
sente acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 1 ribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo pre
visto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, 
cualquier otro recurso.

Zaragoza, 8 de marzo de 1996. — La alcaldesa, P.D.: El teniente de alcalde 
de Régimen Interior. — P.S.M.: El secretario general.

División Provincial 
de Industria y Energía Núm. 12.856

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización
administrativa: *

Peticionario: ENHER.
Domicilio: Calle Doctora Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Referencia: AT 129/95.
Tensión: 25 kV.
Origen: T-142, línea Mequinenza-Caspe.
Término: Apoyo sin número de línea a Renfe.
Longitud: 42 metros.
Recorrido: Término municipal de Caspe.
Finalidad de la instalación: Unir línea Mequinenza-Caspe con línea a 

Renfe.
Presupuesto: 134.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, núm. 9, bajo. 50003 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
industria y Energía. Juan José Fernández Fernández.
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Núm. 12.857
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a infonnación pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: ENHER.
Domicilio: Calle Doctora Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Referencia: AT 130/95.
Tensión: 25 kV.
Origen: P-l 18, línea Mequinenza-Caspe.
Término: CM 2233 Endesa-Acequia Civán.
Longitud: 425 metros.
Recorrido: Término municipal de Caspe.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a estación de bombeo.
Presupuesto: 1.488.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, núm. 9, bajo, 50003 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 12.858

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto del siguiente centro de transformación de tipo interior, en caseta 
prefabricada, acometida y red de baja tensión subterránea, para el que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.
Domicilio: Calle San Miguel, 10, de Zaragoza.
Referencia: AT 139/95.
Emplazamiento: Término municipal de Calatayud, urbanización Margarila-3.
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subtenánea, trifásica, con entrada y salida en el 

centro de transformación a 15 kV y 790 metros de longitud, red de baja tensión 
subtenánea a 380 V.

Finalidad de la instalación: Dotar de energía eléctrica las viviendas unifa- 
miliares, centro comercial y alumbrado de la urbanización Margarita-3.

Presupuesto: 60.800 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, núm. 9, bajo, 50003 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 12.859

A UT0RI7ACI0N administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 
centro de transformación de 50 kVA y su acometida a 13,2 kV, en el térmi
no municipal de Uncastillo.
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo intemperie y su acometida aérea, situado en el término 
municipal de Uncastillo, a la altura del punto kilométrico 61,300 de la carrete
ra A-1202, destinado a suministrar energía eléctrica a un taller de piedra, con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presen
te documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús 
Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 1.855.130 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ." El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Uncastillo.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 50 kVA
Tensiones: 13,2-0,380-0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico, y equipado con autoválvulas y 

un transformador trifásico de 50 kVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, a 13,2 kV y 11 metros de longi

tud, que derivará del apoyo núm. 01-69 bis de la línea Sádaba-Uncastillo, y 
estará formada por conductores LA-30 sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

SECCION SEXTA
B A G Ü E S Núm. 13-361

La Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en reunión cele 

brada el día 27 de febrero de 1996, por unanimidad, acordó informar 
blemente la cuenta general del presupuesto de 1995, formada por Secre a 
Intervención. . j

Lo que se hace público por el plazo de quince días, a contar des 
siguiente al de publicación de este anuncio en el BOP, durante los cu 
ocho más podrán los interesados presentar reclamaciones, reparos u o ■ 
ciones, conforme a lo prevenido en el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, t- 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo J**’ ¡en. 
dos 2 y 3, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las a 
das Locales. , I

Bagüés, 28 de febrero de 1996. — La alcaldesa, Aurea González Gar

BOQUIÑENI • Núm. 13-367

Faustino Giménez Navarro, con DNI 25.463.148-D, ha solicitado 
municipal para la actividad de granja de porcino (cebadero), con en p - 
miento en la parcela 305, polígono 10, de Boquiñeni, y se considera 
misma puede resultar calificada entre las comprendidas en el Rcglamo 
30 de noviembre de 1961. |0 30

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artic 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y je 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren alucia 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito- q 6S 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pen 
durante el plazo de diez días.

Boquiñeni, 29 de febrero de 1996. — 
Benedí. <

El alcalde-presidente, Félix Cose

'* / 13 3^
I S U E R R E Num-

La Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en reun'0'' ora- 
brada el día 28 de febrero de 1996, por unanimidad, acordó *n^orn’air.|.^taría- 
blemente la cuenta general del presupuesto de 1995, formada por Sec 
Intervención. ^5(18el

Lo que se hace público por el plazo de quince días, a contar 
siguiente al de publicación de este anuncio en el BOP. durante los ^sefVa- 
ocho más podrán los interesados presentar reclamaciones, reparos u ^2 de 
ciones, conforme a lo prevenido en el artículo 116 de la Ley 7 de ly arta- 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo I ■ ‘ 
dos 2 y 3, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
das Locales. u dalgo- .

Isuerre, 29 de febrero de 1996. — El alcalde, Antonio Lorente ni
- 13.3^

LA PUEBLA DE ALFINDEN Nun,■
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley ^p.L|¡casy 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Je 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la *^.^[¿¿10$ 
denunciados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación 11 cOfl 
a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación a los intere 
últimos domicilios conocidos en los que se señalan. .i)nSjderen

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto c‘^^yidía- 
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la ^u¡nce 
Presidencia del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén en el pla/l’ en el 
días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del P1Liralni' 
BOP, advirtiendo que una vez transcurrido el citado plazo continuar 
tación del expediente para la imposición de la sanción correspondí1 |i0Iiar I11

En caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta, podra 
cuantía de la multa en el plazo de diez días hábiles, contados desde e |a 
te al de publicación del presente en el BOP, con un descuento de - 
misma, menos para aquellos que puedan llevar aparejada la retirada 
so de conducción por ser graves o muy graves. pueblad6

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local de La 
Alfindén (Zaragoza). .,(lS M0**'

La Puebla de Alfindén, 26 de febrero de 1996. — El alcalde, a 
né Fernando.

Relación que se cita
Número de expediente, conductor o propietario, doma H'0'

matrícula e importe en pesetas ^^^0

1.150. Francisco Martínez Sevilla. Pérez Galdós, 10, de Fuentes 
(Zaragoza). Z-1370-AU. 3.000. , Zarag02”’ 

1.143. Santos Polite Arbea. Miguel de Unamuno, núm. 19. de 
Z-2728-AG. 3.000. ' , ZaragOza' 

1.142. Javier Calvo Romaguera. Valle de Oza, número 2, e 
Z-0095-AX. 3.000. zRai«e,‘”’íl 

1.149. S.A. MACC España. Industria, 23 bis. de Sabadell (e
B-I844-LV. 3.000.
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1.144. Francisco Javier Molina Gómez. Andador de Luis Puntes Gracia, 2, 
de Zaragoza. Z-6204-AC. 3.000.
Z 9190 ^St*ra^U^S V^ardaga' Avenida de las Torres, 43, de Zaragoza.

*D*i3ró^SUa Producls- S.A. Carretera de Sangróniz, 2, de Sondika (Vizca
ya). BI-5835-BP. 3.000.
7a2 l38" Lu*S Lafuente Pérez. Avenida de Gómez Laguna, 40, de 
Zaragoza. Z-0956-AK. 3.000.
VaiL! m Jua,n José Yubero Esteban. Marine, 34-36, ático, de San Cugat del 
Vallés (Barcelona). B-0025-NX. 3.000.
SO-04m Ondiviela Hernández. Mariana Pineda, 19, de Zaragoza. 

3.000 34‘ JUSl° 0,135 OrlaS‘ AngC1 Ganivet- 2- de Zaragoza. Z-8832-AH. 

Z-6670-K ^5 000 *3S Heras G^mez- Victoria, número 16, de Zaragoza, 

za. Z-2453 AH^OOO^17'21*^'613 ®a*erc*’‘ P®860 ^e *a Constitución, de Zarago- 

Z-1988 AD1^3)^0'01^68 Ve*a RU’Z ^onor'° García Condoy, de Zaragoza.

LECERA
N Núm. 14.419 

co, ha^uedado eí f°^mulado alegaciones en el período de exposición al públi- 
eipal para 1996 V3da 8 definitlva la aprobación inicial del presupuesto muni- 

ladwa de^Har." lo.disPuest1° en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, regu- 
del mencionadn r.ICn dS Loca*^’ en anexo se inserta el resumen por capítulos 

Contra la nrpPrcS,UpUeS,L y 13 Planlilla de personal de la Corporación, 
recurso contenricc11 6 aP™bac*ón l°s interesados legítimos podrán interponer 
Superior de Justiei? n T"1'xral'V° 3ntC la Sala correspondiente del Tribunal 
siguiente al de inc» x i380” en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

I écera lnserción de este edicto en el BOP.
5 de marzo de 1996. - El alcalde, José Chavarría Poy.

ANEXO 
Presupuesto municipal para 1996

4.
5.

, Estado de ingresos 
3" J^P^stos directos, 15.187.913. 

• asas y otros ingresos, 12.143.000. 
ansfercndas corrientes, 30.200.000.

7. Trw $ pa,r*mon>ales, 3.511.000. 
9- Pas?vnsrnCiaSdecaPita1, ^^OO.OOO. 

asivos financieros, 6.625.000. 
a estado de ingresos, 82.366.913 pesetas.

3.

। - Estado de gastos 
2- Gastosdepersonal-14900.000.
’ Gastos finan^68 C0?entes y servicios, 27.560.000.
4. Transé r0S> 2-605.000.
6- InversioT,aS í:OrrÍen,es’ 1 ■450 00°-
7- Transí realeS'27-826.913.
9‘ Pasivosfina 38 dC C3pÍtal’ 300000-
Total eu d f anc,eros- 7-725.000. 

■ladode gastos, 82.366.913 pesetas.

A) Flln . Puntilla de personal 
~UnaTnT°SdeCa^

^na plaza de opcTarTñd"  ÍnterVent°r’ grUpo B’ nivel l6'
Personal labora] fi0 SerV,CÍ°S mÚUÍpleS’ 8rUP° E’ nÍVel 3‘

C> Personan Í*0*3* Segunda administrativo.
~-Un operario de^vi?" COnVal° de duración determinada:
"Un auxiliar d7k u. ,OS mültiples.
—Un peón de obras l0teCa’ 3 tiemP° Parcial.

LOBERA 86,116 l0Cal de empadronamiento (vacante).

RA d e  o n s e l l a
La Comisión . , Núm. 13.363

blement 26 de febrero de^OQ^ dC este Ayuntam>ento, en reunión cele- 
Interv C - 3 CUenla general del ’ P°r unanimidad. acordó informar favora- 
,ntervención general del presupuesto de 1995, formada por Secretaría

. que se h' *
S m?.31 de PublicaciónOdeOesf PlaZ° de qU'nCe dfaS• a conlar desde el 

ciones eS P?drán los interesados nC anunci° en e* B°P- durante los cuales y 
abril, । 2^= = lo "=>«ma=io„=s, reparos u observa- 
do"2 C38U ad”a do uí Ba™ de L' “|C“ ° ' '6 dC 7 d= 1985. d= 2 “= 

das Loca¡e 6 3 Ley 39 de 1988 de 28 Td-1^31’ y 60 e* artícul° l93- aParta' 
Lobe' d d-c-embre, reguladora de las Hacien- 

dnezPuCer3deO^lla,29 de febrero de 1996 i i m a i ■
o. La alcaldesa, Alejandra Mar-

TARAZONA Núm-13-360
No habiéndose presentado reclamación y sugerencia alguna durante el 

plazo de información pública de treinta días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación del anuncio de exposición pública en el BOP núm. 10, 
de 13 de enero de 1996, contra el acuerdo provisional, adoptado por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de 28 de diciembre de 1995, de modificación de 
la ordenación de diversos tributos, queda elevado a la categoría de definitivo, 
y se procede, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988, de 28 diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el 
artículo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, a la publicación del texto íntegro de las modificaciones aprobadas, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 2.°: .
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,65%.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,55%.

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Art. 1.° De conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el impues
to se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

A) Turismos:
—De menos de 8 caballos fiscales, 2.600 pesetas.
—De 8 hasta 12 caballos fiscales, 7.020 pesetas.
—De 12 hasta 16 caballos fiscales, 14.820 pesetas.
—De más de 16 caballos fiscales, 18.460 pesetas.
B) Autobuses:
—De menos de 21 plazas, 14.832 pesetas.
—De 21 a 50 plazas, 21.124 pesetas.
—De más de 50 plazas, 26.405 pesetas.
C) Camiones:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.528 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 14.832 pesetas.
—De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 21.124 pesetas.
—De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 26.405 pesetas.

D) Tractores:
—De menos de 16 caballos fiscales, 3.146 pesetas.
—De 16 a 25 caballos fiscales, 4.944 pesetas.
—De más de 25 caballos fiscales, 14.832 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 3.146 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.944 pesetas.
—De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 14.832 pesetas.
F) Otros vehículos:
—Ciclomotores, 910 pesetas.
—Motocicletas de hasta 125 centímetros cúbicos, 910 pesetas.
—Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.560 pesetas.
—Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 3.120 pesetas.
—Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 6.240 pesetas.
—Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 12.480 pesetas.

Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana

Art. 7.° 3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de mul
tiplicar el número de años en el apartado 2 del presente artículo por el corres
pondiente porcentaje anual, que será:

A) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años, 3,1.

B) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta diez años, 2,8.

C) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta quince años, 2,5.

D) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de 
hasta veinte años, 2,2.

Tasa por expedición de documentos administrativos

Art. 7.° La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los 
siguientes epígrafes:

Epígrafe primero. — Certificaciones y compulsas:
1. Certificación de acuerdos municipales, 1.100 pesetas.
2. Certificaciones sobre señales o situaciones de tráfico: Aplicar el índi

ce de precios al consumo.
a) Señalización horizontal y vertical o señalización semafórica, 1.166 

pesetas.
b) Itinerarios y recorrido (con plano), 1.166 pesetas.
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c) Otros informes (con plano), 1.166 pesetas.
d) Otros informes (sin plano), 616 pesetas.
3. Las demás certificaciones, 1.166 pesetas.
Epígrafe segundo. — Documentos expedidos o extendidos por las oficinas 

municipales:
1. Por expedición de certificaciones e informes en expedientes de tras

pasos, de apertura o similares de locales, por cada uno, 1.650 pesetas.
2. Por documento que se expida en fotocopia, por folio, 28 pesetas.
Epígrafe tercero. — Documentos relativos a servicios de urbanismo:
1. Por cada informe urbanístico, calificación urbanística relativa a aline

aciones y rasantes, declaraciones de ruina, peritaciones, valoraciones, agrupa
ciones y segregaciones y otros, 30.000 pesetas.

2. Licencias de primera ocupación, 1 por 1.000 del presupuesto de eje
cución.

3. Certificaciones de dirección técnica municipal para obras municipa
les, 25.000 pesetas.

4. Por cada informe referente a catalogación de edificios y situación, 
2.000 pesetas.

5. Copias de planos y documentación pública en general A4 (por uni
dad), 106 pesetas.

6. Expedición de documentos archivados referentes a urbanismo, obras e 
instalaciones, 5.500 pesetas.

Epígrafe cuarto. — Otros expedientes o documentos:
I. Por cada informe relativo a actuación de la Policía en accidentes de 

tráfico (atestados), 10.000 pesetas.
2. Por la expedición de informe de cualquier otra clase realizado por la 

Policía Local, 3.000 pesetas.

Tasa por utilización del cementerio municipal, conducción 
de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter municipal

Art. 4.° Bases y tarifas. — Los servicios sujetos a gravamen y el importe 
de éste son los que se fijan en la siguiente tarifa:

Concesiones:
—Por terrenos para sepultura sencilla, de 2,30 x 1,15, 12.320 pesetas.
—Por terreno para panteones, por metro cuadrado, 43.120 pesetas.
—Por metro cuadrado de teneno para construcción de nichos particulares 

con máximo de tres alturas, 18.480 pesetas.
—Por metro cuadrado de terreno para construcción de nichos particulares 

con máximo de cuatro alturas, 24.640 pesetas.
Caducidad de las concesiones: La cesión se efectúa por un período de cin

cuenta años. A su caducidad, para tener derecho a otra prórroga por igual perí
odo, deberá abonarse el 20% sobre el precio de lá tasa del nicho respectivo 
vigente cuando se produzca la renovación.

Otros servicios: Inhumaciones, exhumaciones y reinhumaciones:
—Derechos y tasas del cementerio, 880 pesetas.
—Autorizaciones, 880 pesetas.
—Exhumaciones y reinhumaciones:
Por cada una dentro del cementerio, 1.848 pesetas.
Por cada una procedente o con destino a otro cementerio, 1.848 pesetas.
—Cambio de titularidad, 880 pesetas.
Tasas por mantenimiento:
—Por cada sepultura, tasa anual, 880 pesetas.
—Por cada panteón descubierto, tasa anual/metro cuadrado, 297 pesetas.
—Por cada panteón cubierto, tasa anual/metro cuadrado, 440 pesetas.
—Nichos particulares, por cada hueco, tasa anual (la capilla adjunta tendrá 

la consideración de los huecos que quepan en ella), 440 pesetas.
—Por cada hueco de manzana de nicho, tasa anual, 880 pesetas.
Nichos de concesión por cincuenta años:
—Primera fila, 81.620 pesetas.
—Segunda fila, 93.280 pesetas.
—Tercera fila, 87.450 pesetas.
—Cuarta fila, 75.790 pesetas.
—Capilla panteón, 1.305.920 pesetas.
La cesión de uso se efectuará por un período de cincuenta años. A su cadu

cidad, para tener derecho a otra prónoga por igual período, deberá abonarse el 
20% sobre el precio de la tasa vigente cuando se produzca la renovación.

Otros servicios:
Tasa por servicios de albañilería en los enterramientos

—Por nicho, 3.265 pesetas.
—Por nicho con ladrillo, 3.848 pesetas.
—Por nicho con exhumación, 6.413 pesetas.
—Por nicho frailero, 8.395 pesetas.
—Por nicho en pajares, 11.660 pesetas.
—Sepultura de material, 8.395 pesetas.
—Sepultura de tierra, 11.660 pesetas.
—Utilización de electricidad para la ejecución de obras, 165 pesetas/día.
—Utilización de contenedores por la ejecución de obras, 110 pesetas/día.
Fianza: Las personas propietarias de las obras que se realicen en el cemen

terio municipal depositarán como fianza la cantidad de 20.000 pesetas como 
garantía de la efectiva recogida y retirada de los escombros y materiales pro
ducidos durante la ejecución de la obra, restituyéndose el importe de la misma 
si en el plazo de diez días se ha realizado.

Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos

Art. 5.° 2. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

2.
3.

Viviendas, 1.558 pesetas/trimestre.
Entidades de crédito, 5.771 pesetas/trimestre. 9 4g|
Comercios no especificados en las posteriores tantas, ■

pesetas/trimestre.
4.
5.
6.

Talleres de servicio, 3.122 pesetas/trimestre. .
Peluquerías, salones de belleza y similares, 3.122 pesetas lri,^troS(je 
Fruterías, verdulerías, carnicerías y pescaderías, por cada o 

exceso sobre un contenedor de 80 litros, 5.309 pesetas/trimestre.
7. Supermercados y autoservicios, 15.928 pesetas/trimestre.
8. Industrias y talleres de producción: . 73.005
—Por la recogida diaria de un contenedor de 1.100 litros,

pesetas/trimestre. । iiOOlitr05,
—Por cada día de recogida a la semana de un contenedor de • 

14.600 pesetas/trimestre. . .
9. Hostelería: La recogida se realizará obligatoriamente “ia"a'10Q ¡¡n-os, 
—Hoteles y restaurantes por la recogida diaria de contenedor e

73.005 pesetas/trimestre. -z q  ¡¡troS'
—Hoteles y restaurantes por recogida diaria de contenedor de 

23.893 pesetas/trimestre. i4q  |jtros. 
—Hoteles y restaurantes por recogida diaria de contenedor de 

15.928 pesetas/trimestre. /trimes1^’ 
—Cafés, bares y similares con categoría especial, 15.928 pesetas 
—Cafés, bares y similares no incluidos en la categoría anterior, • 

tas/trimestre. _ iedores
10. Teatros, cines y similares por recogida semanal de con e 

360 litros, 3.260 pesetas/trimestre.
Tarifa II:
I. Recogida, tratamiento y t 

pesetas/metro cúbico.
2. Recogida, tratamiento y 

eliminación de residuo sólidos urbano’.
430

■ i. seg^*1 
eliminación de residuos especia es,

características de la prestación y eliminación. .tas/'Iieir0
3. Tratamiento y eliminación de residuos urbanos, 98 pes - 

cúbico. e ., , .. . seKún caracte^11'
4. Tratamiento y eliminación de residuos especiales, segu 

cas de la eliminación.
Exenciones y bonificaciones: je |a R/'
1. La obligación de contribuir es siempre general, en los lirni t-^19 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.. apia
de 1988, de Haciendas Locales, se establecen los siguientes bene te - 
dos a la capacidad económica de los sujetos pasivos: nviv6nC'8 

—Bonificación del 90%: Ingresos anuales de la unidad de c 
inferiores al 75% del salario mínimo interprofesional. . niviv611^ 

—Bonificación del 50%: Ingresos anuales de la unidad de c 
situados entre el 75% y el 125% del salario mínimo interprof68101111,^ pfe*'8 

Para la aplicación de las precedentes bonificaciones se con^e cSt6 Ayu"' 
solicitud anual del sujeto pasivo ante el Servicio Social de Base e .ugtjf¡ca3' 
tamiento, en las fechas que al efecto se determinen, presentando en i8 
tes que acrediten el cumplimiento de los requisitos de rentas me 
presente Ordenanza, resolviéndose por la Alcaldía-Presidencia.

Tasa por recogida de vehículos de la vía pública

Art. 3.° Tarifas: , r • 
Epígrafe primero. — Recogida de vehículos de la vía pública.
a) Turismos, 10.000 pesetas. 
b) Camiones, remolques y demás vehículos con tonelaje supe^ organi^ 

kilogramos, coste del servicio incrementado en un 10% de gastos 
ción del servicio. ,,

Epígrafe segundo. — Depósito de vehículos, 3.000 pesetas ' ■

Ordenanza fiscal general de contribuciones especiales

Art. 9.° I. La base imponible de las contribuciones d6 *9$ 
rá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y natur' 
obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) 
1)
2) 
b)
1) 
2)
3)

Obras de primera urbanización:
Caminos, zonas rurales y suelo no urbanizable, 90%- 
Suelo urbano no incluido en unidades de actuación. 7: o
Obras de reposición, mejora o acondicionamiento: 
Caminos, zonas rurales y suelo no urbanizable, 90%. 
Suelo urbano no incluido en unidades de actuación. 60 o-

¡mP^
Suelo urbano y barrios periféricos, 50%. s 0

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las o 
blecimiento de los servicios una subvención o auxilio económico, 
te minorará la base imponible a repartir entre los sujetos pasiv'15' e re611^.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse ^'re^ld'll.jorde^S|a 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal ^UI1Venle al . 
cia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde 
publicación del presente anuncio en el BOP, de conformidad , .i^or3^ 
do en el artículo 19 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reg
Haciendas Locales.

Tarazona, 22 de febrero de 1996. — El alcalde.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 12.179 

tra,P°r rc,soluc*ón dictada en esta Sección en el recurso contencioso-adminis- 
ik.‘V° numero 46 de 1996-C, interpuesto por el letrado don Enrique Lázaro 
de en n<^t)re y representación de Llograsa, S.A., contra resolución de 22 
2a snf ° 'L j 5 de *a Direcc*^n Provincial del 1NEM de Zaragoza, que denie- 
DreMink111 de ^evo*ucidn de cuotas por desempleo, y contra desestimación 
iunin d3 ioac* enC*° a<*min*strativo del recurso ordinario interpuesto el 7 de 
rior n 6 1 " 31110 '3 ^>'recc'(^n General del INEM contra la resolución ante- 
ción dei 3 PartC demandan,e ha sido presentado escrito solicitando la amplia- 
enero d To q?0 3 13 rcsolución de la Dirección General del INEM de 29 de 
recurrid6 i. k’ deseslima recurso ordinario contra resolución inicialmente 
febrero d’ mn/11* ° S’d° Poicado edicto en el BOP de Zaragoza de fecha 8 de 

Lo 6 "1 relativo a la resolución recurrida en un principio.
sonas o ^rd P|Uhl'Ca Cn eSlC Per*ód‘co oficial para emplazamiento de las per- 
vantes se'1 ' ‘i Cd qUe puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
b) v 30 d!7 ° determinado en 'os artículos 60 y 64.. en relación con los 29- 
Jurisdicción 3 Vl8enle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

^cretark^jud^LiT11^8 dC lebrer° de mil novec¡entos noventa y seis. — El

p Núm. 12.180
mite el recnrT'0" diclada en es,a Sa*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
10 por el reen, CO"te"clos°-administrativo número 135 de 1996-C, interpucs- 
n°viembre de ^oóV । Sebastián Casorrán, contra resolución de 7 de 
Unción por falt i a Jelalura SuPerior de Policía de Zaragoza, que impone 
Nacional de Por ^Ve dC Rc8lamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Dirección Gen ncon!ra res°ll|ción de 7 de noviembre de 1995 de la 
ción anterior ín  * tC ?l'Cla’ que desesl¡ma recurso ordinario contra resolu- 

Lo que se kT'0 l02/95- Ref"encia RG/bf.)
ñas o entidades1' 103 Cn eSlC Per'dd'co oficial para conocimiento de las perso- 
tes- según lo dptAUe Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vmenfAT"^0 .Cn *0S arlículos 60 y 64-3. en relación con los 29-b) 
ándelas para oue V 1° 3 3ur*sd*ccidn Contencioso-Administraliva, cmpla- 

Zaragoza veint ‘ i" ®sean’ Pucdan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretario judicial ld°S dC lebrero de mil novecientos noventa y seis. — El

Por res | ■ • Núm. 12.181
mite el recurso enn?0131*3 Cn eSla Sala (Secc¡ón Segunda) se ha admitido a trá- 
P°r el procurador í«CI0D-a?nÍnÍStratÍV0 número 182 de l996-C- interpuesto 
Gómez, S.L contm PCiré A8uirre' en nombre y representación de Patas 
Provincial de la T a dos ,re^luciones de 22 de enero de 1996 de la Dirección 
desestiman recursos^^r"3 . ncra* de *a Seguridad Social de Zaragoza, que 
de la Inspección 7 t  k?008 conlra ac,as de liquidación L-767/95 y L-359/95

L» que se publie ra J° y Seguridad Social de Zaragoza.
nas o entidades oue n/'V816 periódico oficial para conocimiento de las perso- 
*es, según lo determir, ‘L 3n legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente I -JV i6" °S ar,ícu'os 60 y 64-3' en relación con los 29-b) 
z5ndolas para que sil / 3 Jurisdicc*dn Contencioso-Administraliva, empla- 

Zaragoza, veimiaL pUedan comParecer y personarse ante esta Sala. 
secretario judicial ‘ dC febrero de mil novecientos noventa y seis. — El

. por resolució d1 • Núm. 12.182
ñute el recurso conten3-*'1 Cn jSla Sa*a (Secc'ón Segunda) se ha admitido a trá- 
t0 Por el abogado de l■1nOSO■ad^^lnlS,^ativo número 181 de l996-C- ¡nterpues- 
ToS'6 y rcPresentación dUtac,d" Genera'de Aragón señor Guedea Martín, en

- de la Alcaldía del a  C 3 contra resolución de 4 de diciembre de 
^cede licencia de obris^D*11^1110 de Pinsetlue (Zaragoza), por la que se 

lenda unifamiliar en •' ■ ^liert0 Escuer Román para construcción de 
na Lo Aue se publica enV?"10 C Boquera'sin número-

as o entidades que nuedaS C PClldd'CO oficial para conocimiento de las perso- 
v 3nS^8Ún lo determinado e eT3r e8*limadas como demandadas o coadyuvan- 
zán |d|C la vi8cnte Ley de L?l a¡llcldos 60 y 64;3- en relación con los 29-b) 
' olas para que, si |0 de/- risdl°cidn Contencioso-Administraliva, empla- 
secríra80Za- veintidós deLfehPUCdT comParccer y personarse ante esta Sala. 

etano judicial. ebrero de mil novecientos noventa y seis. — El 

Por resolución din, Núm-12183 
tono6* |ecurso contencioso11^13 Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

labogado señor Oña e 184 de l996-C-interpues- 
unllo, en nombre y representación de Eduar

do González Santiesteban, contra resolución de 11 de enero de 1996 de la Dele
gación del Gobierno en Aragón, que deniega solicitud de exención de visado, 
con obligación de abandonar el territorio español. (Expediente 17288/374. 
Referencia: 1.1 Ex.) .

Lo que se publica en este periódico oficial paia conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 12.184

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 180 de 1996-C, interpues
to por el abogado señor Royo Banzo, en nombre y representación de Ivanna 
María García Cagigas, contra resolución de 8 de mayo de 1995 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, que impone sanción por 
acta de infracción número 193 de 1995, y contra resolución de 30 de noviem
bre de 1995 de la Dirección General de Empleo, que desestima recurso ordina
rio contra la resolución anterior. (Expediente 13.530/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 12.185

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 186 de 1996-C, interpuesto 
por el abogado señor Hernández del Olmo, en nombre y representación de Emi
lio Fernández Martín, contra resolución de! director general gerente del Institu
to para Viviendas de las Fuerzas Armadas, por la que se acuerda el desalojo del 
recurrente de la vivienda militar que ocupa, y contra resolución de 23 de octu
bre de 1995 del secretario de Estado de Administración Militar, que desestima 
recurso contra la resolución anterior. (Referencia 423-ma 5/F.57-45.02.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 12.186

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 185 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 
Federación Española de Automovilismo, contra resolución de 14 de diciembre 
de 1995 del Gabinete de Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
por la que se desestima solicitud de compensación económica por la celebra
ción de la carrera Baja España Aragón 1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 12.471

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 170 de 1996-A. interpues
to por la procuradora señora Cabeza, en nombre y representación de Fernando 
Lasheras Val, contra resolución de 23 de octubre de 1995 del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa sobre justiprecio de finca catastral Z-05-51-23-059, 
avenida de Puente del Pilar, 12, en expropiación llevada a cabo por el Ayunta
miento de Zaragoza. (Expediente 43/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva, empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 12.472

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 168 de 1996-A, interpues
to por Tomás Quintana Castaño, contra resolución de 16 de noviembre de 1995 
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del general jefe de la 4.a Región Militar Pirenaica Oriental desestimando peti
ción de exención de nombramiento de diferentes servicios. (Ref. 1/SR 6369.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 12.473
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámi

te el recurso contencioso-administrativo número 171 de 1996-A, interpuesto por 
la procuradora señora Villanueva, en nombre y representación de Ana María 
Navarro Collado, contra acuerdo de 15 de septiembre de 1995 del Ayuntamien
to de Zaragoza desestimando reclamación contra liquidaciones por abasteci
miento y saneamiento de aguas y recogida de basuras, relativas a la finca sita en 
calle Maestro Extremiana, 19, principal derecha. (Número 443.853/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 12.474

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 167 de 1996-A, interpues
to por el abogado señor Royo Banzo, en nombre y representación de Carmen 
Cagigas Pina y Angel Alberto García Cagigas, contra resolución de 8 de mayo 
de 1995 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza 
confirmando acta de infracción 192/95, que sancionaba por dar ocupación a 
trabajador perceptor de prestaciones por desempleo, y contra resolución de 24 
de noviembre de 1995 del director general de Empleo desestimando recurso 
ordinario. (Expediente número 13524/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 12.475
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 429 de 1995-C, interpuesto 
por el abogado señor Caamaño Conde, en nombre y representación de Ramón 
Taberna Esparza, contra resolución de 30 de enero de 1995 de la Alcaldía-Pre
sidencia del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recurso de repo
sición contra providencia de apremio por licencia fiscal profesional de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 10.504
El ilustrísimo señor magistiado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de domi

nio núm. 889 de 1995, a instancia de Pascual Burillo Oliete, representado por 
el procurador don Antonio Jesús Bozal Ochoa, sobre expediente de dominio, 
reanudación del tracto registra! de la siguiente finca:

Urbana. — Cuarto trastero núm. 4 de la planta sótano de la escalera izquier
da de la calle Pablo Remacha, núm. 11, de esta ciudad, con una superficie apro
ximada de unos 16 metros cuadrados. Le corresponde una cuota en el bloque de 
0,031 % y en la casa del 0,20%. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 6 
de Zaragoza al tomo 3.014, folio 53, finca número 86.454. libro 1.551 de la 
sección 2.“.

La finca descrita fue adquirida por el promovente por compra a Raúl Baldi- 
zán Salazar mediante contrato de compraventa de fecha 16 de mayo de 1995.

Por medio del presente se convoca a las personas ignoradas o desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada a fin de que dentro del tér
mino de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en su caso, 
a la pretensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 13.247

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de ejecutivo, otros títulos, núm. 1.400 de 1991 ■ 

a instancia de la actora Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, rep 
sentada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, siendo deinan a 
María Carmen Piedrafita Arroyos y Miguel Coiduras Gracia, ambos con 0' 
cilio en Huesca (pasco de Ramón y Cajal, 22, 6.° B); Sagrario Jáuregui 
ro y Alfonso Urzainqui Gorrindo, ambos con domicilio en Barañain (Nava 
plaza de Gorris, 6; Milagros García Olías y Joaquín Zubiri Zabalza, am os 
domicilio en Pamplona (calle Abejeras, 19, 4.°); Rosa García Linde y 
Salvador Hilinguer Pimoulier, ambos con domicilio en Barañain (Nava 
plaza de los Castaños, 8; Javier Azanza Ilarregui, con domicilio en F>amP 
(Segunda Agrupación Orvina, 12, 2.° A); Damiana Saeta Jiménez y Jesús 
ta Lizárraga, ambos con domicilio en Travesía de Provincias, núm. 6, • 
Pamplona, y Femando Jesús Tabar Gómara, María Pilar Gómara ^abaraiojOS 
Miguel Tabar Primicia y Navarra de Servicios Turísticos Laboral, S.A., 
ellos con domicilio en Pamplona (calle Sancho el Fuerte, número 29, 7. 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
ciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad e 
que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condicionas

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
precios de tasación. . , en |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. sUp|¡.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber si • 
da previamente la falta de títulos de su propiedad. reg|a

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere a 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante a 
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al cr 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda su 
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e P 
del remate ni deducirse del mismo. . :entes

4.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: , , nostU^'

Primera subasta, el 16 de abril de 1996; en ella no se admitirán P ^g. 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse ^yo 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 pe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de junio próximo 
diato, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente: . ,,|g de
Urbana. — Piso en Pamplona, calle Provincias, 6, I.° C (antes I rav 6| 

las Provincias), de 75,30 metros cuadrados de superficie útil. lnstrl , |g9, 
Registro de la Propiedad núm. 1 de Pamplona al tomo 50, libro 42. 0 
finca 2.573. Valorado en 9.789.000 pesetas. venta y

Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos no 
seis. — El secretario.

Núm.1"-44’
JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Prifñ6

ins'

tancia número 5 de esta capital; , ,ncios0
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio c» s(,niada 

bajo el número 205 de 1996, instados por María Luz Sanz Lou. reP^' ^5 s6 
por la procuradora señora Correas Biel, contra Javier Ugena Marte 
encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado en1!^ ¡‘nte días 
medio del presente al citado demandado para que en el término de ve j0S 
comparezca en autos, personándose en forma, y conteste a la deniam 
apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de ‘ .u¡cjo8 
da y documentos y apercibiéndole que si no lo verifica le parará el PL 
que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía. Bl

Zaragoza, quince de febrero de mil novecientos noventa y ■ ' 
magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

- 10-4^
JUZGADO NUM. 5 Nu,,b |ns-
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Pi"’n1

tancia número 5 de Zaragoza; , d
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia 8ralulia eI)tad8 

núm. 1.060 de 1995-A, a instancia de Carmen Hernández Pérez, reP sU eSp0' 
por el procurador de los Tribunales don Jesús Moreno Gómez. con'^jero, y a 
so, Vicente Rodríguez Ferreira, que se encuentra en ignorado p-11* saütoS 
quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en ' 
de fecha 15 de febrero de 1996, que en su parte dispositiva es como ^gr-

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a C ar^^ 
nández Pérez el derecho de justicia gratuita en autos núm. 36 de ^ábled' 
divorcio (ejecución), con los beneficios y limitaciones legalmente t- 
dos, declarando las costas de oficio. , ¿a

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Seg aOie 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá inte p 
este Juzgado en el plazo de cinco días.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
ado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 

ti magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 10.817

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 5 de Zaragoza;

QUC en esle Juz8ado se siguen autos de separación de mutuo 
renree a H0™'0 91 de 1996"A’ 3 instancia de Amanda LÓPez Bue™- 
contra" da por la Procuradora de tos Tribunales doña Gemma Laguna Broto, 
v a nn SU esposo’ Abdeslam Zoultaoui, que se encuentra en ignorado paradero, 
autos m,edio,de *a Presente se le notifica la sentencia recaída en dichos 

«Faii dC febrero de ,996' A116 en su parte dispositiva es como sigue: 
bunales a es,imando la petición formulada por la procuradora de los Tri- 
Lónez R °na Gemma Laguna Broto, en nombre y representación de Amanda 
decreto l ’ C°n 6 consenlimiento de Abdeslam Zoultaoui. debo decretar y 
Zaraenz-i1^ cónyu8es- quienes contrajeron matrimonio en 
con los a-m/6?3 2 de jum° de l993’ con suspensión de su vida en común y 

s demás efectos legales que la ley establece.
que obrapUnba C1 convenio regulador aportado de fecha 15 de enero de 1996 y 

en autos, suscrito y ratificado por los cónyuges.
miento.86 haCC CSpccial Pronunciamiento sobre las costas de este procedi- 

mismacaheT 6813 8entencia 3 ,as Partes, haciéndoles saber que contra la 
cincodí k . S° de 3Pelacton ante la Audiencia Provincial en el plazo de 

Una ’ Prcsenlar en este Juzgado.
•roCivilVdondCanCe fl™?za esta resolución, comuniqúese la misma al Regis- 
decreta por la presente"^’6 matr*mon*0 de *os cónyuges, cuya separación se

Dado™6?1mÍ sentencia toPronuncio, mando y firmo.» 
maeistraHr. ra®°Z» 3 d*ec*séis de lebrero de mil novecientos noventa y seis.

K>strado-juez. Antonio Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM 5
Don Amo ' Núm. 10.818

tancia númerJy«;L^PeZ Mlllán’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hac m 5 de esta caP>,al;

bajo eínúmer' ?o q  T Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso 

Normad Alfred 1 R C *nstados Por Mercedes Rojas Sánchez, contra 
9116 se ha acordad bera, ’ que se encuentra en paradero desconocido, por lo 
que en el término d6"1-32" P°r medi° del presenle al ci,ado demandado para 
y conteste a la de C T"16 dÍ3S comParezca cn autos, personándose en forma. 
obra en autos conTa T" 1OS aPercibimientes legales, haciéndole saber que 
que si no lo verifi i 3 demanda documentos, y con los apercibimientos de 
do el juicio en su rebeldía^5 61 perjUÍC'° 3 quc baya lug3r en derecho, siguien- 

Bl magistrado 3 d’ec*só*s de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
aüo-juez, Antonio Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM 5
Don Antonio El NÚm‘13-255 

lancia n'úmem sL?P^Z Millan, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Bace sab ^3ra80za’

del beneficio de^1^ Cn CStC Juzgado sc tramita demanda incidental de solicitud 
Antonia Ventura Smtuita bajo el núm. 1.521 de 1995-A, a instancia de 

dbunales don Jora11^ CZ Kodr|guez, representada por el procurador de los 
Cn la que por resol 6 AU!irrer0 Ferrandez- contra José María López Vázquez. 
Scnte, por d quc “L'°n de es,a tocha se ha acordado la publicación del pre
cuyo actual domicil"61 3 a' re*crido demandado José María López Vázquez, 
^•iculo 72i de la I 10 lgn?ra’Para asistir a la comparecencia prevista en el 
e día 2 de abril nráx^ 6 '^“‘ciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado 
gado, con la preveno'A10^3 *aS 9'3<^ boras, en la sala de audiencia de este Juz- 

d8^ Cn derechó U 6 9116 de n° comParccer le parará el perjuicio a que 

seis. — E| n ' 3gl)za a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
' °"Juez* Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

NUM. «
OnLuisBadíaCil . ■ . Núm. 10.319 

de Zaragoza; ’ maglstrad°-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6

^99 de 1995-C eS-e J,uzgado de mi cargo y en autos de divorcio número 
n,do Arias GonzáiA,0013 d® ^l^ía del Carmen Simón Sancho, contra Bien- 

‘ acuerda dar trashdn Vn U d'3 de *a ^ecba se ba d'ctado resolución por la que 
en solic¡tud de *cnvenido Arias González de escrito de la parte acto- 

aciones, significána 6 c^cctos Para ,a sentencia dictada en las referidas 
a 'cho escrito a su di ° C Cn *a Secre,aría dc este Juzgado obran copias 

la publS» “m0 dispone dcl P13™ * seis días, 
í,C3r a travél de ah na del PreSente’ para conlestar a aquél, lo que debe 

C Y P3ra que enne. 83d° y procurador
2 lnzález, qUe , y s'rva de notificación y traslado a Bienvenido Arias 

3 3goza a diecisiete i 'gnorado Paradero, se extiende el presente en 
81slrado-juez Luis de mil novecientos noventa y seis. — El

s Bad>a Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 10.821

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de noviembre de 1995. La 

ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio de cognición número 321 de 1995, instados por Ban- 
kinter, S.A., domiciliada en Madrid (paseo de la Castellana, núm. 29), repre
sentada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren y asistida de la letrada 
doña Concepción Cuarteto Ríos, contra Figura Star, S.L., domiciliada en 
Zaragoza (camino de las Torres, 10), y María Gloria Gayarre Villoria, domici
liada en Zaragoza (paseo de Cuéllar, 1,5.° D), en reclamación de cantidad, y..

Fallo: Que debiendo estimar la demanda interpuesta por la procuradora 
doña Emilia Bosch Iribarren, en nombre y representación de Bankinter, S.A., 
debo condenar y condeno a las demandadas Figura Star, S.L., y María Gloria 
Gayarre Villoria a que abonen a la adora la cantidad de 150.497 pesetas, más 
los intereses legales de esta suma desde la interpelación judicial, con expresa 
imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

demandada Figura Star, S.L., que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 10.871
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición con el núm. 21 de 1994-A, 
que se tramita en este Juzgado a instancia de don Serafín Andrés Laborda, 
representante legal de la sociedad mercantil Banco Bilbao Vizcaya, S.A., el 
señor magistrado-juez ha dispuesto, con suspensión de la aprobación de rema
te, hacer saber al demandado Fernando Ximénez de Embún Reboul que en la 
venta en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, 
ha sido ofrecida la suma de 350.000 pesetas por el bien que más adelante se 
dirá, a fin de que en el término de nueve días siguientes al recibo de la presen
te cédula pueda pagar a la acreedora librando el mismo, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (20% del tipo de tasación), o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del remate, obli
gándose al propio tiempo a abonar el resto del principal y las costas en los pla
zos y condiciones que ofrezca.

Bien subastado:
Almacén en calle Méndez Núñez, núm. 26. Inscrito en el Registro de la Pro

piedad núm. 2 de Zaragoza, tomo 1.966, folio 166, finca 45.970.
Y para que sirva de notificación a Femando Ximénez de Embún Reboul, en 

ignorado paradero, a los fines y término acordados, expido la presente cédula en 
Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 10.508
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 11 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 881 de 1995 se ha dictado sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de febrero de 1996. — La señora doña 

Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza dcl Juzgado de Primera Instancia 
núm. 11 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo núm. 881 de 1995, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), 
representada por la procuradora doña María Isabel Franco Bella y bajo la direc
ción del letrado don Angel Duque Beisty, y de otra, como demandados, Jireh 
Hiper 100, S.L., Antonio Juan Laborda López, María del Carmen Bemé Min- 
guillón, Julián Guillermo García' Ceñís, Leontina Ablanedo Díaz, Daniel 
Alberto Cassado y Begoña Tejeda Gracia, que figuran declarados en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Jireh Hiper 100, S.L., Antonio Juan Laborda López, María del Carmen 
Berné Minguillón, Julián Guillermo García Ceñís, Leontina Ablanedo Díaz, 
Daniel Alberto Cassado y Begoña Tejeda Gracia, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, y con su importe, íntegro pago a Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (la Caixa) de la cantidad de 2.089.612 pesetas de prin
cipal, más los intereses correspondientes y costas causadas y que se causen, a 
las cuales expresamente condeno a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se notifi
cará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a los demandados Jireh Hiper 
100, S.L., Julián Guillermo García Ceñís, Leontina Ablanedo Díaz. Daniel 
Alberto Cassado y Begoña Tejeda Gracia, se expide el presente, que se inser
tará en el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.
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JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 10.866
En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 145 de 1996, a instancia 

de Comunidad de propietarios de la casa núm. 27 de la calle Palafox, contra 
herencia yacente y herederos legales o testamentarios de Ascensión y Andrés 
Coromina Urbez, sobre cognición, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

«Propuesta de resolución. — Secretaria doña María Jesús Escudero Cinca. 
En Zaragoza a 20 de febrero de 1996. — Por recibido en este Juzgado el ante
rior escrito de demanda, documentos y poder debidamente bastanteado y 
copias simples, regístrense en el libro de su clase, numérese y fórmese corres
pondiente juicio de cognición, teniéndose como parte en el mismo a Comuni
dad de propietarios de la casa núm. 27 de la calle Palafox, y en su nombre al 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, representación que acredita ostentar 
con la copia de escritura de poder general para pleitos, que, en su caso, le será 
devuelta una vez testimoniada en autos, entendiéndose con el referido procura
dor las sucesivas diligencias en el modo y forma previstos en la ley.

Examinada la competencia de este Juzgado, y capacidad de las partes, se 
admite a trámite la demanda, que se sustanciará de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 21 de noviembre de 1952, entendiéndose dirigida la 
misma frente a herencia yacente y herederos legales o testamentarios de 
Ascensión y Andrés Coromina Urbez, a quien, y dado su paradero desconoci
do, se emplazará en legal forma para que, si lo creyera oportuno, dentro del 
plazo de nueve días, comparezca por escrito, y bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarada en situación legal de rebeldía procesal, dándose 
por contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso.

Para que tenga lugar publíquense edictos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el BOP, expidiéndose los despachos necesarios.

Lo que así se propone y firma; doy fe. — Conforme: La magistrada-jueza. 
La secretaria.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada herencia 
yacente y herederos legales o testamentarios de Ascensión y Andrés Coromina 
Urbez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación y empla
zamiento.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 10.870

En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 100 de 1996, a instancia 
de Comunidad de propietarios de calle Fray Luis Amigó, núm. 6, edificio 
“Esmeralda", de Zaragoza, contra Guillermo Torne García y María Rosa Ferrer 
García, sobre cognición, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrada-jueza doña Beatriz Sola Caballero. — En 
Zaragoza a 19 de febrero de 1996. — Por presentado el anterior escrito por la 
parte adora, se admite; únase a los autos de su razón, y tal como se solicita, y 
dado el ignorado paradero de los demandados, emplácese a los mismos por 
medio de edictos, que se publicarán en el BOP y se expondrán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a fin de que en el plazo de nueve días comparezcan 
en legal forma en esta causa con asistencia de letrado, y con apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo serán declarados en rebeldía, se tendrá por contesta
da la demanda y seguirá el juicio su curso, sin más citarles ni oírles.

Lo acuerda y firma su señoría, doy fe.»
Y como consecuencia del ignorado paradero de los demandados Guillermo 

Torne García y María Rosa Ferrer García, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación y emplazamiento.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 11.961
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia núm. 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en la Junta general de acreedores celebrada con fecha 22 

de febrero de 1996, en el expediente de suspensión de pagos núm. 2 de 1995-B, 
tramitado a instancia de Julio San Martín. S.A., ha declarado legalmente con
cluido dicho expediente, por no haberse reunido el “quórum" suficiente de cré
ditos para la celebración de la misma.

Asimismo, se hace saber que transcurridos diez días desde la publicación 
del presente anuncio cesarán en sus funciones los intei ventores judiciales.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm. 10.509

En el procedimiento LAU/LAR cognición núm. 626 de 1995, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza a instancia de Galo 
Miranda Gracia y Josefina Ansón Navarro, contra Pilar León Fernández y Car
los Fraguas Mustieles, sobre LAU/LAR cognición, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como'sigue:

«Sentencia núm. 83/96. — En Zaragoza a 14 de febrero de 1996. —- 
María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
tancia núm. 12 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes a^los 
cognición núm. 626 de 1995, seguidos ante este Juzgado entre partes: de u • 
como demandante. Galo Miranda Gracia y Josefina Ansón Navarro, con 
curadora doña Marina Sabadell Ara y letrado señor Aznar Alonso, y e ' 
como demandados. Pilar León Fernández, representada por el procurador 
Eduardo Porcada González y dirigida por el letrado señor Clemente Jim ne , 
Carlos Fraguas Mustieles, declarado en rebeldía, y... .y

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Galo Miranda Graf.uS. 
Josefina Ansón Navarro, contra Pilar León Fernández y Carlos Fragu-n- 
tieles, debo declarar y declaro la resolución del contrato de fecha 16 de oc 
de 1994 suscrito por las partes del procedimiento respecto al piso sito en 
ciudad, calle Pescara, núm. 20, bloque K, planta tercera, puerta izquier - 
garaje y trastero correspondientes al mismo, condenando solidariame 
dichos demandados a pagar a los actores la cantidad de 300.000 pesetas _ 
reses legales desde la interpelación judicial, así como a dejar libre y exp<- 
a disposición de los actores el objeto de arrendamiento mencionado, y -1P 
a los actores la cantidad de 10.000 pesetas/día desde el 8 de agosto de 1 
fecha de la presente resolución y a fijar en fase de ejecución de sentenci , 
imposición de costas a la parte demandada. . pOf

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpon 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días. ^6 a

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su u 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» , pra.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Car 
guas Mustieles, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a diecinu 
febrero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm.

,.7l2de
En el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núm. 

1994 se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: rmient0 
«Cédula de notificación. — En virtud de lo acordado en el proce । 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núm. 712 de 1994, por medio c 
sente se hace saber a Rosa María Latorre Barra y Jaime Pallás López q . 
día de la fecha se ha celebrado tercera subasta del siguiente bien

Vivienda sita en Zaragoza, término de Miraflores, partida “Llano t e| 
tuja Baja", con frente a la calle Autonomía de Aragón, núm. 23. *nS^r.¡0 ¡45. 
Registro de la Propiedad núm. 7 de Zaragoza al tomo 4.200. libro 78, o 
finca 5.295. eselaS, y

Y habiéndose ofrecido como mejor postura la de 10.500.000 
como quiera que la misma es inferior al tipo de la segunda subasta, se ^.cl)|o 
saber el precio ofrecido a los efectos establecidos en la regla 12. ‘ L^‘ pU6. 
131 de la Ley Hipotecaria, es decir, para que en el término de nueve 
dan mejorar la postura ofrecida por sí o por tercero autorizado. mediannlinl, de 
so en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A J |0 
cuenta 4.879, debiendo consignar en ambos casos una cantidad igua • 
menos, al 20% del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. । atofr6

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a Rosa Ma ^jeci' 
Barra y Jaime Pallás López, extiendo y firmo la presente en Zaragoza - 
séis de febrero de mil novecientos noventa y seis.» ., garra y

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rosa María Laioii 
Jaime Pallás López, se extiende la presente para que sirva de cédula 
cación. , a y seis-

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos nove 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 in5ll
11., Núm-,u'

Cédula de notificación 1 juZga.
En el procedimiento de cognición núm. 135 de 1995, seguido 

do de Primera Instancia número 12 de Zaragoza a instancia de Caja c 
y Monte de Piedad de Madrid, contra Luis de la Torre Belinchón, x(’1 es 
ción, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
como sigue: mayo

«Sentencia núm. 321/95. — En la ciudad de Zaragoza a 23 seflora 
1995. — En nombre de Su Majestad el Rey, vistos por la ‘‘“'dode 
doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgad .e cog 
Instancia número 12 de los de Zaragoza, los presentes autos de ji"1 . |)Orros^ 
nición número 135 de 1995-C, promovidos a instancia de Caja ie 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el procurador señor ge|jn- 
ner y asistida del letrado señor Parra Navarro, contra Luis de la 
chón, en situación de rebeldía, y... . y ivlof1*6

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Caja de ^^olI.l,,rner,cO,’' 
de Piedad de Madrid, representada por el procurador señor Isiegas i ndado11 
tra Luis de la Torre Belinchón, debo condenar y condeno a dicho c e 
pagar a la adora la cantidad de 156.271 pesetas e intereses pactados.
sición de las costas a la parte demandada. coniríl

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles Xdoe^el PlaZ°dC 
misma cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado e 
cinco días, a contar desde su notificación.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Luis de la 
orre Belinchón, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a diecinueve de 

lebrero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de notificación Núm. 10.869
En el procedimiento de tercería de dominio núm. 78 de 1996, seguido en 

' *e Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza a instancia de Grego- 
la ent¡a8TCI 0 Bailón’ conlra Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón y 
sente' v. mercant!* Proutesa, S.A., sobre tercería de dominio, se ha dictado la 
■ ncia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
M “ 86/96■ — En Zaragoza a 14 de febrero de 1996. — Dona
tancia nC'SUS 9rac*a Muñoz' niagistrada-jueza del Juzgado de Primera Ins- 
tereprí-, dc Zara80za Y su partido, habiendo visto los presentes autos de 
tes- de n.v °mini° núm- 78 de '"6-C, seguidos ante este Juzgado entre par
la Dmcnr ’̂i COm>° dcmandante' Gregorio Aragoncillo Bailón, representado por 
José Antnn'^n °nA María Belén Gabián Usieto y dirigido por el letrado don 
InmacuL.íA?tOn1' y de Otra’como demandadas, Caja de Ahorros de la 
Ten V diriai 19 ' raf6n’ rePresen,ada por la procuradora Emilia Bosch Iriba- 
en situariA C 3 P°r 6 etrado don José Javier Ramírez Martín, y Proulesa, S.A., 

p n 6 Procesal de rebeldía, y...
goncilln R^az eslimando *a tercería de dominio formulada por Gregorio Ara- 
tesa, S A d h" j°n.tra Caia de Ahorros de la Inmaculada de Aragón y Prou- 
de tres ciento ° dCC arar y declaro que pertenece al tercerista la participación 
Oclusivos d ^uaienlaisieteavas partes indivisas, con derecho al uso y disfrute 
hermosa núm F aParcamient0 ndm. 35. sito en calle Duquesa de Villa- 
hien, v efectu .í ' 6()'298- Y se alza el embargo trabado sobre dicho 
imPosición de r° fCn C. ,JUÍC‘O ejecutivo del Que deriva la tercería, sin expresa 
de *a misma i °S aS 1 na vez Ermc *a presente resolución, llévese testimonio 

Contra esk °S autos.PrmciPales de juicio ejecutivo núm. 510 de 1995-C. 
escrito ante "¡S<) UCJÓn ca6e recurso de apelación, que se interpondrá por 

Así nnr JUZgad° cn el término de cinco días.
Y con eH'3 ?* Senle.nc*a lo Pronuncio, mando y firmo.»

sa, S.A en ipn L FUC S’rVa de notificación en forma a la demandada Proute- 
einueve’de ? paradero- extiendo y firmo la presente en Zaragoza a die- 

'o de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.
TAi<AZONA

En virtud NÚm‘12,843
Instancia de Tam,, aCO%ado en Providencia dictada por el Juzgado de Primera 
sumario hipotec.,,.0 i arag°za)* con esta fecha, en el procedimiento judicial 
Húmero 203 de IQQs . C arlícul° 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el 
gón, representad-i a inslancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara- 
Ari"a Sola y M-ir-101! 11 Plocurad°ra señora Calvo Romero, contra Fernando 
garantía hipotec lri3 CSUS ZaPata *aca* en reclamación de un préstamo con 
•incas: la’ se saca a pública subasta, por primera vez, las siguientes 

^P^fici^shuaTin^V3*!6 Amad’ núm- l5’ de 49-14 metros cuadrados de 

-07- Enea 22 000 3>P 3nta baja del edificio. Inscrito al tomo 1.426, folio 
2> Piso seo . 3 4 000 000 de pesetas.

do en la segunda nb»: d®stinado a vivienda, en la calle Amad, núm. 15, situa- 
’iene entrada. Tienp" 3 3 Z3da’ frcnle a la escalera del edificio desde la que 
•orno 1.416, folio loi”,3 suPer*icie de unos 123 metros cuadrados. Inscrito al 

Los valores se f ’ nC3 22 0H-N- Valor' 4.635.000 pesetas.
que no cubran dich ^31’ Cn *a escr*lura de préstamo, no admitiéndose posturas 

Para tomar " 3nhdades'
,e en la cuenta de cn^'1 subasta deberán consignar los licitadores previamen- 
cuyo requisito no sPIJ8n?C1°neS de estc Juzgado el 20% de dicha cantidad, sin 

^sautosy]^ n.adm,tidos-
dc la Ley Hipotecari?fÍc?Clxne1S*3 que se refierc ,a re8lacuartadcl artículo 131 

ntCndiéndose que tod\ dC nia"‘*'esto en la Secretaría de este Juzgado, 
Las cargas o eraván,IC"3 °r aceP,a como bastante la titulación aportada.

,' 0 del actor contim ■ L'nCS nntetiores y los preferentes, si los hubiere, al cré- 
snCPta yquedasubropqdnn.Sl?hSIStentCS’ cntendiéndose que el rematante los 
' extinción el precio a F Ln 1 ,esPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

Se señala ■ d remate.
haber n.)^ cl día 16 de abril de 1996. a las 10.00 

dpi. 7 dc may<> sieuientP |Cn ap^mera subasta, se señala para la segunda cl 
a valoración. Se celeh d dS *horas« Para la que servirá ¿e tipo el 75% 

‘"mediato, a las l n mí1CrCCr3 subasla-en su caso, el día 17 de junio pró- 
F1 Dad« en Tarazo3 0 h°ras’ sin sujcción a tipo.

Juez. f i secretario emle lcbrcro de md novecientos noventa y seis. — 

Ta r *z o n a

L" virtud de lo . . . Núm. 12.922
mie9 Pr‘mera Instancia de T 1 propuesla de providencia dictada por el Juzga- 
nuni JUdicial sumario del "aZ°.na taragoza), con esta fecha, cn el procedi- 

Umero >22 de 1995 a i ' F 06 13 H'P‘»ecaria. seguido con el 
■ ancta de Banco Central Hispanoamericano. S.A., 

representada por el procurador señor Luesia Aguirre, contra Promociones Tara- 
zona, S.L., se saca a pública subasta, por pnmera vez, las siguientes fincas:

1) Urbana. — Solar edificable en Tarazona, antigua partida de la “Veró
nica” o “Monjas de Santa Ana”, en la actualidad avenida de Teresa de Cajal, 
esquina a vial de nueva apertura, sin número especial de demarcación. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tarazona. tomo 958, folio 23, finca 29.862. 
Valor, 74.160.000 pesetas.

2) Urbana. — Solar edificable en Tarazona. antigua partida de la “Veró
nica" o "Monjas de Santa Ana”, en la actualidad avenida de Teresa de Cajal, 
esquina a vial de nueva apertura, sin número especial de demarcación. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tarazona, tomo 958. folio 25. finca 29.863. 
Valor, 18.750.000 pesetas.

3) Urbana. — Porción de terreno en Tarazona, partida de la “Verónica" 
o “Monjas de Santa Ana", sin número especial de demarcación. Inscrito en el 
tomo 958, folio 27. finca 29.864. Valor. 4.930.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20% de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretatía de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada.

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Se señala para la primera subasta el día 17 de abril de 1996, a las 10.00 
horas, en la sala de audiencias de este Juzgado. De no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 20 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, para la que servirá de tipo el 75% dc la valoración. Se celebrará tercera 
subasta, en su caso, el día 21 de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas.

Dado en Tarazona a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis.
El juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.816
El ilustrísimo señor don Miguel Angel López y López de Hierro, magistrado 

juez accidental del Juzgado de Instrucción número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas núm. 635 de 1995, 

por hurto, siendo denunciado Valentín Cortés López, y con fecha 1 de diciem
bre de 1995 se dictó sentencia que contiene el siguiente fallo:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Valentín Cortés López, como autor 
de una falta frustrada de hurto, a la pena de veinte días de arresto menor y pago 
de las costas procesales. Se le abona el tiempo que estuvo privado de libertad.»

Contra dicha sentencia puede interponer recurso de apelación en el plazo de 
cinco días.

Y para sirva de notificación en forma a Valentín Cortés López, hoy en igno
rado paradero, libro el presente que se publicará en el BOP.

Dado cn Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez accidental, Miguel Angel López y López de Hierro. — El 
secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.406

El magistrado-juez del Juzgado de lo Penal número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en procedimiento abreviado número 71 de 1994, seguido 

por delito de lesiones, contra Juan Carlos Diez García, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública del bien embargado como de la propiedad del penado antedicho, que 
con su valor dc tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.935 de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes del avalúo. Dc no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta cl 10 de mayo siguiente; en 
ésta la posturas no serán inferiores a la mitad del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 7 de junio próximo inmediato, y será sin suje
ción a tipo.

Bien que se subasta:
Finca urbana núm. 14. — Piso 4° derecha, en calle Ribagorza, núm. 7, de 

esta ciudad. Descrito en las inscripciones 2 y 4 de la finca número 24.151, 
folios 1 y 2 del tomo 2.883, libro 323 de la sección primera del Registro de la 
Propiedad número 11 de Zaragoza. Valorado cn 3.710.000 pesetas.

Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez.
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Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 14.430

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 72 de 1996, instados por María Pilar Palacio 
Diago, contra Infemur, S.L., sobre cantidad, y encontrándose la parte deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el próximo día 21 de marzo, a las 11.55 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Infemur, S.L., se inserta 
la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.322
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 757 

de 1995, seguidos a instancia de Pedro Jesús Guede Suárez, contra Armoín, 
S.A., y otro, sobre cantidad, se ha dictado con fecha 6 de febrero de 1996 auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«En su virtud, dispongo: Se decreta el embargo preventivo de bienes de la 
demandada Armoín, S.A., para cubrir un principal de 1.200.000 pesetas, más la 
cantidad de 120.000 pesetas calculada provisionalmente para costas. Se decre
ta el embargo preventivo del crédito a que hace referencia del escrito. Líbrese 
el despacho pertinente a tal efecto.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Armoín, S.A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.325
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 823 

de 1995, a instancia de Francisco González Gómez y otro, contra Construccio
nes y Escaladores, S.L., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 12 de 
febrero de 1996 providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta la anterior plica, únase a los autos de su razón. Y estando 
intervenida la correspondencia de la demandada Roldán Pastor, S.L., por el 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, cítese a la misma por 
medio de edictos que se insertarán en el BOP mediante inserción de la provi
dencia de 9 de enero de 1996.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Cons
trucciones y Escaladores, S.L., y Roldán Pastor, S.L., por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.327
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 57 de 

1996, a instancia de Abdesalam Mohame Abdesalam y otros, contra Roldán y 
Pastor. S.L., y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 5 de febrero de 1996 
providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, visto el estado de las presentes actuaciones, y estando inter
venida la correspondencia de la demandada en las presentes actuaciones Rol
dán Pastor, S.L., por el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 
requiérase a la parte adora para que en un plazo de cuatro días amplíe la 
demanda contra los interventores de la suspensión de pagos de la misma, a 
efectos de citación de los mismos.

Cítese a la demandada Roldán Pastor, S.L., por medio de edictos que se 
insertarán en el BOP. Cítese al Fondo de Garantía Salarial, de conformidad con 
el artículo 23.2 de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Roldán y Pas
tor, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 13.297
La ilustrísima señora magislrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 190 de 1995, a instancia de Luis Albeiio Rumi Gre-

dilla, contra Agencia de Transportes Santiago Caballero, S.L., se ha ac 
por providencia de esta fecha sacar a pública subasta y por término e 
días los vehículos embargados como de la propiedad de la parte c em^ 
que con sus respectivas valoraciones se describirán más adelante, y a 
to se publica para conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 18 de abri 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, e 1 ,¡en. 
mayo próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala t to|¿S| 
cia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle Capit n 
números 1, 3 y 5, séptima planta). licitadores

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas, ios ^(¡6116 
habrán de consignar previamente, en la cuenta que este Juzgado i ^eSia 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona. - 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los i 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. |aS

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cu 
dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración c e os^ 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos tercera ^tí- 
del mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no si 
rán posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se hu te . j 
preciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma superior se ap 
remate. . , |aS tres

4. Que, desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera 
subastas, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, 
guardo de la entidad bancaria mencionada del depósito del 20% de ^nialCi 
bienes que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto 11 rea|¡cen 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que. 
en dicho acto. deb^

5. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rema ^^ose dc 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días ira 
bienes muebles y ocho si se trata de inmuebles. (e a un

6. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el re^ 
tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, Pre^ld^ goCial f 
neamente al pago del total precio del remate, ante este Juzgado du 
con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de vehículos: diesel-
Un camión matrícula Z-8838-X, marca “Mercedes”, modelo ,¡esC|. 
Un camión matrícula Z-8179-Z, marca “Mercedes", modelo 4 
Una furgoneta matrícula Z-2681-AF, marca “Seat”, modelo erf |a canti- 
Los anteriores vehículos han sido valorados por perito tasador en 

dad de 790.000 pesetas. . , - en cari6'
Dichos vehículos se encuentran precintados, estando deposita o. 

lera de Castellón, depósito municipal. uician1'el’
Se deberá estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enj 

to Civil y demás textos legales de pertinente aplicación. 
El presente edicto servirá de notificación en forma para 

la empresa apr6'

ivenia)miada. . nOi 
Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecien o. 

seis. — La magistrada-jueza. — El secretario.

Núm- 
JUZGADO NUM. 4 -mero4de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nu 

Zaragoza y su provincia; ( nijn1 71^
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con L^.oneS y 

de 1995, a instancia de José Antonio Asín Sánchez, contra C ons 
Escaladores, S.L., y otros, sobre cantidad, se ha dictado con lecha 
ro de 1996 providencia del tenor literal siguiente: , .stando e*16

«Dada cuenta, visto el estado de las presentes actuaciones y es 
Juzgado de Primera Instancia número 7 tramitándose la quiebra 11 
dada Roldán Pastor, S.L., requiérase a la parte actora para que epe ,oSitario 
cuatro días haga constar el nombre y domicilio del comisario y tie^1' 
la quiebra de la misma a efectos de citación de los mismos. No i-1 
po material para la citación, se suspenden los actos convocados p^^ e| jfa - 
de febrero de 1996, a las 10.50 horas, para que tengan lugar de n
de abril próximo, a las 11.20 horas. s hacién^0 (

Cítese a las partes, con las advertencias y prevenciones lega is-^ po 
a la demandada Construcciones y Escaladores, S.L., y Roldán as 
medio de edictos que se insertarán en el BOP.» , demantia -n 

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a as ontral-sec 
Construcciones y Escaladores, S.L., y Roldán Pastor, S.L., p°r e 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. oVenta ysCl' 

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos n 
El magistrado-juez. — El secretario. / 13-^

Núm1J ..
JUZGADO NUM. 4 ,|ncr0 4
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n 

Zaragoza y su provincia; u¡(JoS baj° eo
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado SL^)nira Fra"1 

núm. 763 de 1995, a instancia de Diego Prados Moldero y otros.
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Núm. 11.329y / ^ñeZ’ S en reclamac'ón de cantidad, con fecha 28 de febrero de 1996 
se a dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

« ada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
^Ipan ada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 

em *Jen Cn °S S‘t'°S d6 costumbre y se publiquen en el BOP. advirtiendo a la 
Presa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
an revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

texto a. Fond° de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
día 7 ‘^.° de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
cili ■ f a H'.P.ráximo, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos de con- 

aci n y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»
rado Cnc°ntránd°se *a empresa demandada Franco y Ordóñez, S.L., en igno- 
citación3 610 SC 'nserta el Prcsente en el BOP para que sirva de notificación y

Za.rag°za a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
• • -1 magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 
Núm. 10.830

seeuidnrCUC16n nÚm' 30 de l996' desPachada en autos núm. 251 de 1995, 
tra IkPa cslc Juz8ado a instancia de Máximo L. Fernández Martínez, con- 
reclam-.ri ?dUSlriaS de *a Madera- S A-. Y Used Industrias del PVC, S.A., en 
•iteral siguiente-Cant,dad, Se ha dictado aut0 cuya parte dispositiva es del tenor

Preseme-.e-m.SPUS|'lÍVa' decrela *a ejecución de la sentencia dictada en los 
al embaron a° k1 ebie"d° al etecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
Y Used • ienTS.‘íf 3 Parte ejeculada Used Industrias de la Madera, S.A., 
cubrir la cinfid 'í i S’A" C°n dom‘ci**° en Zaragoza, suficientes para 
Pesetas en • ddd 06 4'687. 089 Pesetas en concepto de principal, la de 515.000 
Pesetas aue^r^10 provisional de intereses de demora, más la de 468.000 
m3ndamiem<L Provisi°na*mente para costas, sirviendo esta resolución de 
*a dilieenci i °rma a la com*si6n ejecutiva de este Juzgado, que practicará 

tequié n iíujeción a* orden y limitaciones legales.
Jnzgado síenn^ aiPart^ ejeculan,e Para que ponga en conocimiento de este 
deudora ' CC ' exislcnc*a de bienes embargables propiedad de la parte 
de ¿efacibtínT^^l0S Pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 

Parte deudora rk C uz®ado *a relación de todos los bienes o derechos de la 
Así I d °S qUe tengan cons,ancia.

Ubedé.maE^Xdn’ "13"?^ ,y firma c1 ilus,rísimo señor don Rubén Blasco 
vincia.» g ' ado"Juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro

industrias de St|C y Sc Va de noti^cacidn a las empresas ejecutadas Used 
paradem: exnidoA” Y Used Indus,rias del PVC' S A- en forado 
dc que, de acuerdo preSe.n,e para su Publicación en el BOP, con la advertencia 
Riguienies comunirari1 6 artíc“’0 59 de ,a Ley de Procedimiento Laboral, las 
de auto o sentencia o Se.harán en estrados, salvo las que revistan forma

Dado en 7- . lrale de emPlazamiento.
secretario. ra8°Za a siele de Obrero de mil novecientos noventa y seis. —

JUZGADO NUM. 5
Enejecue- - Núm. 11.328

dos en este Juzgado a insí. despachada en autos núm. 3 de 1995, segui- 
los Robledo Blasco en ' |nt‘d de Ana ,sabel Bernad Arricia, contra José Car- 
dlsp pd7eade.^ se ha dictad0 auto cuya parte

P[esenlesamoPs°d^ la ejecución de la sentencia dictada en los 
dl embargo de bienes de b. efe^t0’.sln prev10 requerimiento de pago, proceder 
domicilio en ZaragoM snfií f ejecutada José Carlos Robledo Blasco, con 
^ concepto de principal de Ií non™ CUbrÍr ’a CanÜdad dc 122'463 Pesetas 

S®s de demora, másPla de n me pesetas en concepto provisional de inte- 
ostas, sirviendo esta resolución d PeSCíS qUC 86 fija Provisionalmente para 
ul|va de este Juzgado mi ' dC mandamient0 cn forma a la comisión eje- 

1,m'taciones legales 9 PraCt*Cará la di,i8encia sujeción al orden y 
Requiérase ib •

deMad° 8* con°ce la exlstenc^d^iv31^3 qUC P°n8a Cn conocimiento de este 
Sín S embargables de la Parte 

y Re8i81ros PúblicM.« n" 
'"d“ “ —hos de U

JUZGADO NUM. 5
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 973 

de 1995, a instancia de Pablo Martínez García, contra Francisco Hervías Segu
ra y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la parte 
demandada Francisco Hervías Segura, a que abone al actor Pablo Martínez 
García la cantidad de 186.072 pesetas. Dicha cantidad devengará un interés del 
10% anual por demora. , .

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniéndoles que 

contra la misma no procede recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte adora, y firman los comparecientes 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que sirva de notificación a Francisco Hervías Segura, por encontrar

se en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP, con la adver
tencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 10.441

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 871 

de 1995, a instancia de Primitivo García Fernández, contra Manufacturas 
Pemosa, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Primitivo García Fernán
dez, debo condenar y condeno a la empresa Manufacturas Pemosa. S.L., a que 
abone al actor la cantidad de 3.599.572 pesetas, más el 10% en concepto de 
mora, que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos salariales, absol
viendo al Fondo de Garantía Salarial por falta de legitimación pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Manufacturas Pemosa. 

S.L., cuyo último domicilio fue en polígono Argualas, calle 1, naves 16 y 17. 
50012 Zaragoza, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 10.441 bis

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 871 

de 1995, a instancia de Primitivo García Fernández, contra Manufacturas 
Pemosa, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto de aclaración de sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto: Aclarar la sentencia de fecha 31 de enero de 1996, en el sen
tido de que la cantidad de 3.599.572 pesetas objeto de condena debe ser enten
dida como comprensiva de 2.911.999 pesetas en concepto de indemnización y 
687.573 pesetas por salarios adeudados, cantidad ésta sobre la que exclusiva
mente se aplicará el recargo por mora.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.
Lo manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistra

do-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Manufacturas Pemosa. S.L., 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 10.834

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 907 de 

1995, a instancia de Laura Sancho Moreno, contra Zarapán, S.L., e Iber-Comi- 
das, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Laura Sancho Moreno, 
debo condenar y condeno a las empresas Zarapán. S.L., e Iber-Comidas, S.L., 
a que abonen a la adora la cantidad de 433.785 pesetas, más el 10% de dicha 
cantidad en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
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interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur
so haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las demandadas Zarapán, S.L., e Iber- 

Comidas, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 10.835

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 27 de 1996, sobre cantidad, a instancia de José María Calero Fernán
dez y otros, contra Usarru, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 24 de noviembre de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 630 de 1995, seguido a instancia de José María Calero Fernández y 
otros, contra Usarru, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la deudora en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 11.167.385 pesetas, más 150.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parle deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y ai representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Usarru, S.L., y al represen
tante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto 
en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 10.836

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 757 

de 1995 (Rec. 6 de 1996), a instancia de Angel Corredor Curdi, contra Cola
boraciones Ferroviarias Martínez, S.L., y otra, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado providencia con esta fecha que dice:

«...Dése traslado de copia del recurso de suplicación a la parte recurrida, 
advirtiéndole que en el plazo de cinco días hábiles deben presentar escrito de 
impugnación, que necesariamente llevará firma de letrado; a la demandada 
Colaboraciones Ferroviarias Martínez, S.L., dése traslado a través de edicto 
que se insertará en el BOP.»

Y para que sirva de notificación y traslado a la demandada Colaboraciones 
Ferroviarias Martínez, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. ¡O-837

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el num- 

de 1995, a instancia de Salvador Lechón Catalán, contra Arpetrol Comer - 
S.A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice.

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Salvador Lechón Ca 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Arpetrol Comercia . 
a que abone al actor la cantidad de 312.549 pesetas, más el 10% de dicha 
tidad en concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los con P 
salariales.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resoluc 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán an“nL. una| 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tn . 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de for 
zar el recurso. reClir.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar e , . 
so haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abier - 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona. 12, de esta «.< 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, hacien o 
rcncia al número de autos, recursos. ese-

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25X 
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a "recu • • 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» . g
Y para que sirva de notificación a la demandada Arpetrol Conterc1’ 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6 NÚn,',108oó

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nu 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo los 

y 932 de 1995 acumulados, a instancia de Manuel Franco Gracia y olro’jaCuy8 
Construcciones Escaladores, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentene 
parte dispositiva dice: conde'

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores, de a 
nar y condeno a la empresa demandada Construcciones Escaladoics^^^g 
que abone a la parte actora las cantidades siguientes, más el 10% en L g, a 
de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos sa 
Manuel Franco Gracia, 289.618 pesetas, y a Alberto Eugenio García 
333.713 pesetas. _ .0|uc¡ón

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente res -^[a 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán an ^^n¡|| 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de ^^gli- 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha e 
zar el recurso. . e| reci>r'

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar e| 
so haber depositado en la "cuenta de depósitos y consignaciones a c cap¡tal. 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esl jOrefe' 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, hacie 
rencia al número de autos, recursos. ()()() peS<'

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de -• • oS 
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» _ gsca*at*° 
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones 

res, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen e 
el BOP. ntayseiS'

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos nov 
El magistrado-juez. — El secretario.
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Suscripción anual...........................................................................
Suscripción por meses....................................................................
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ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.............................................
Anuncios con carácter de urgencia.................................................
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composición para fotografía, por línea o fracción..........................
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1.480 
5.880 
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231 
Tasa doble
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(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspoad ,
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